
 

 

 

  

 
  
 

 

 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 
 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 979/16 

VISTO:  

La necesidad de compensar cuentas del Presupuesto de Gastos y 
Cálculo de Recursos para el cierre de la ejecución mensual 

presupuestaria correspondiente al mes de octubre de 2016; 

Y CONSIDERANDO: 

Que en la misma partida del Presupuesto, existen cuentas que poseen 

excedente suficiente para cubrir las compensaciones; 

Que es necesario realizar los movimientos dentro de las partidas de 
Personal, Bienes de Consumo, Servicios, Transferencias para 

Financiar Erogaciones Corrientes y de Capital, Bienes de Capital y 
Trabajos Públicos que permitan efectuar las imputaciones de los 

movimientos del mes de octubre de 2016, y reflejarlas debidamente 

en el Balance mensual; y  
Que es facultad del Departamento Ejecutivo Municipal, de acuerdo a 

lo establecido en la Carta Orgánica Municipal en sus Art. Nº 134 y 

Nº 135; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º)  COMPENSASE en el Presupuesto de Gastos y Cálculo de 
Recursos año 2016, las cuentas contables correspondientes a las 

mismas partidas, conforme al Anexo I, que se adjunta y forma parte 

integrante del presente Decreto. 
Art.2º)  CON las presentes modificaciones no se alteran los montos 

asignados a cada partida ni el total de Presupuesto de Gastos y 

Cálculo de Recursos vigentes año 2016.   
Art.3º)  PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín 

Municipal y Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 979/16 
ALMAFUERTE, 04 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 980/16 

VISTO:  

El Acta Acuerdo de Colaboración celebrado entre la Municipalidad 

de Almafuerte y el Grupo de Recuperadores Informales de Residuos 

Sólidos Urbanos;  

Y CONSIDERANDO:  

Que las partes firmantes de este Acuerdo expresan su intención de 

trabajar mancomunadamente, sin que exista relación de dependencia 
entre los vinculantes, en la aplicación de políticas que conlleven a la 

correcta recepción, clasificación, acondicionamiento y venta de 

residuos recuperados, a través de la Gestión Integral de Residuos 
Sólidos Urbanos (GIRSU);  

Que la ayuda económica del municipio a los fines de posibilitar la 

continuidad de las tareas de recuperación que ejecuten este Grupo, 
será entregada en concepto de subsidio; y 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra justificada la ejecución 

de este Acuerdo de Colaboración; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º)  OTORGASE un subsidio por la cantidad total de $ 11.200 
(pesos once mil doscientos), a los integrantes de este Grupo de 

Recuperadores Informales de Residuos Sólidos Urbanos afectados a 

estas tareas, integrado por las siguientes personas: Francisco Ismael 
Ibáñez, DNI Nº 8.363.928, $ 2.800 (pesos dos mil ochocientos); 

Juana Cufré, DNI Nº 17.816.856, $ 2.800 (pesos dos mil 
ochocientos) , Alejandro Fabián Olguín, DNI Nº 37.225.904, $ 2.800 

(pesos dos mil ochocientos) y Braian Figueroa, DNI Nº 47.092.704, 

$ 2.800 (pesos dos mil ochocientos) correspondiente al mes de 
octubre de 2016, conforme lo expuesto en el visto y los consideran 

dos del presente Decreto. 

 
 

 

  

Art.2º) FACULTASE al Sr. Guillermo Assini, DNI                      

Nº 28.488.667, a los efectos de proceder a la entrega de los 
subsidios. 

Art.3º)  IMPUTASE la presente erogación a la partida 

01.1.3.05.02.01.04 Subsidios, Gastos y Ayudas del Presupuesto de 
Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.4º)  CUMPLASE por la Oficina de Contaduría y la Dirección 

del GIRSU.  
Art.5º)  PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín 

Municipal y Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 980/16 
ALMAFUERTE, 05 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 981/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para 

realizar los siguientes trabajos: limpieza y desbarrado de cuatro 

sifones de Canal de Riego; limpieza de Canal de Riego a cielo 
abierto (de hormigón) ubicación: calles Urquiza y Pedro C. 

Molina; limpieza de Canal de Desagüe: caños y Canal a cielo 

abierto (hormigón); limpieza de cámara de inspección, ubicación: 
calle Pedro C. Molina, desde entrada a Quintas Ciarrochi hasta 

finalización del mismo (sector Norte), entre los días 19 de 
septiembre y el 07 de octubre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Roque César Cuello, DNI Nº 8.008.162, con domicilio 
en Av. Tierra del Fuego Nº 430, Bº El Salto, cotizó un precio final 

y por todo concepto de $ 7.500 (pesos siete mil quinientos), según 

consta en el contrato suscripto entre las partes el 19 de septiembre 
de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la 

contratación de esta locación de servicios, en las condiciones 
citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de Obras, 

Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en 

forma directa esta locación de servicios de acuerdo a lo 

establecido por la Ordenanza Municipal N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta 

erogación; 

Atento a ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE 

ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º)  APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roque 

César Cuello, DNI Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del 
Fuego Nº 430, Bº El Salto, firmado el 19 de septiembre de 2016, 

para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 7.500 (pesos siete mil quinientos), 
por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del 

presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 
05.2.1.08.01.02.13 Obra Mant. Canales Pluviales del Presupuesto 

de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º)  PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín 

Municipal y Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 981/16 
ALMAFUERTE, 05 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 982 /16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que 

desarrolle las siguientes tareas: maestranza en el Edificio 

Municipal, con un total de 30 horas semanales, de lunes a viernes 
de 5 a 11 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Vilma Esther Acosta, DNI Nº 14.827.243, aceptó 
realizar las tareas descriptas en el visto del presente Decreto, 

percibiendo una retribución de $ 4.838 (pesos cuatro mil 

ochocientos treinta y ocho) mensuales, por todo concepto, sujeto a 
modificaciones de acuerdo a los futuros incrementos salariales de 

los agentes municipales, a partir del año 2017;    
Que la Sra. Acosta no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por 

traslado o por cualquier naturaleza 
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Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 

Que el Área de Recursos Humanos proveerá los medios físicos para el 
cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus resultados;      

Que la Sra. Acosta no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Recursos Humanos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de la Sra. Vilma Esther Acosta, 

DNI Nº 14.827.243, para que realice las tareas descriptas en el visto del presente 
Decreto.  

Art.2º) ABONASE a la Sra. Vilma Esther Acosta, la cantidad de $ 4.838 (pesos 

cuatro mil ochocientos treinta y ocho) mensuales, sujeto a modificaciones de 
acuerdo a los futuros incrementos salariales de los agentes municipales, a partir 

del año 2017. En cuanto a las horas extraordinarias se abonarán como referencia el 

valor de la hora de la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 
Art.3º) LA Sra. Acosta no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 
Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 03 de 

octubre de 2016 hasta el 03 de octubre de 2017.  

Art.5º) El Área de Recursos Humanos proveerá a esta persona  de los medios 
físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir 

por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere 

pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) LA Sra. Acosta no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 982/16 

ALMAFUERTE, 05 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 983/16 

VISTO:  

La elaboración de un Proyecto de Ordenanza, de autoría de este Departamento 

Ejecutivo, que autoriza al Sr. Intendente Municipal a la afectación de su vehículo 
particular para uso de gestiones oficiales en representación de la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Y CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo entiende como necesario para instrumentar esta 

iniciativa, la aprobación  por parte del Concejo Deliberante de la Ordenanza 

referida;     

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPA L DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ELEVASE al Concejo Deliberante para su tratamiento el Proyecto de 
Ordenanza que consta de 3 (tres) artículos, que autoriza al Sr. Intendente 

Municipal a la afectación de su vehículo particular para uso de gestiones oficiales 

en representación de la Municipalidad de Almafuerte, debiendo reconocerse los 
gastos que por este destino se generen en la proporción del ochenta por ciento 

(80%). 

Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 983/16 

ALMAFUERTE, 05 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 984/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del GIRSU, Sr. Guillermo Assini, 

para que se le abone al Sr. Gabriel Eduardo Rivero, la cantidad de $ 385,04 (pesos 

trescientos ochenta y cinco con 04/100), en concepto de trabajos extraordinarios 

realizados durante el mes de agosto de 2016, total: 7 ½ hs (50%);  

Y CONSIDERANDO: 

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 385,04 (pesos trescientos ochenta y cinco con 
04/100), al Sr. Gabriel Eduardo Rivero, DNI Nº 39.347.720, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 14.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 984/16 

ALMAFU ERTE, 05 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R.Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 985/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del GIRSU, Sr. Guillermo Assini, para 

que se le abone al Sr. Domingo Eduardo Luna, la cantidad de $ 1.443,05 (pesos mil 
cuatrocientos cuarenta y tres con 05/100), en concepto de trabajos extraordinarios 

realizados durante el mes de agosto de 2016, total: 19 ½ hs (50%) hs y 6 ½ hs 

(100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.443,05 (pesos mil cuatrocientos cuarenta y 

tres con 05/100), al Sr. Domingo Eduardo Luna,  DNI Nº 12.316.192, a los fines      

y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 14.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 985/16 

ALMAFUERTE, 05 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 986/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del GIRSU, Sr. Guillermo Assini, para 
que se le abone al Sr. Oscar Vélez, la cantidad de $ 1.052,45 (pesos mil cincuenta y 

dos con 45/100), en concepto de trabajos extraordinarios realizados durante el mes 

de agosto de 2016, total: 10 ½ hs (50%) y  7 ½ hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.052,45 (pesos mil cincuenta y dos con 

45/100), al Sr. Oscar Vélez, DNI Nº 20.078.998, a los fines y por los motivos 
expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 14.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 986/16 
ALMAFUERTE, 05 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPA L Nº 987/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del GIRSU, Sr. Guillermo Assini, para 

que se le abone al Sr. Cristian Damián Corvalán, la cantidad de $ 51,34 (pesos 

cincuenta y uno con 34/100), en concepto de trabajos extraordinarios realizados 
durante el mes de agosto de 2016, total: 1 h (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 51,34 (pesos cincuenta y uno con 34/100), al    

Sr. Cristian Damián Corvalán, DNI Nº 31.901.302, a los fines y por los motivos 
expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
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Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 14.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 987/16 

ALMAFUERTE, 05 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 988/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 
desmalezado y corte de pasto en Escuelas de esta Ciudad, según el siguiente 

detalle: Paula Albarracín, Dr. José Manuel Estrada, Dr. Justo A. Cartas, Remedios 

Escalada de San Martín, IPEM Nº 299 Spiridón E. Naumchik, Dr. Arturo 
Capdevila, CEDER, Ballesteros Barros y Dr. Pedro C. Molina , entre los días 05 y 

15 de Octubre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, DNI Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza       

N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 11.000 (pesos once mil), 

por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato suscripto 
entre las partes el día 05 de Octubre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 
de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal      

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Ítalo Magnini, DNI           

Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza Nº 150, firmado el 05 de octubre 
de 2016, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 11.000 (pesos once mil), por los motivos expuestos 

en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras 

Programa FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1484/15. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 988/16 

ALMAFUERTE, 05 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 989/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del GIRSU, Sr. Guillermo Assini, 

para que se le abone al Sr. Eduardo Alejandro Molina, la cantidad de $ 1.702,57 

(pesos mil setecientos dos con 57/100), en concepto de trabajos extraordinarios 

realizados durante el mes de agosto de 2016, total: 25 hs (50%) y 7 ½ hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.702,57 (pesos mil setecientos dos con 

57/100), al Sr. Eduardo Alejandro Molina, DNI Nº 36.776.358, a los fines y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 14.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 989/16 

ALMAFUERTE, 05 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 990/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Área de Desarrollo Humano y Acción Social, para 

que se le abone a la Sra. Mónica Oliva, la cantidad de $ 1.129,45 (pesos mil ciento 

veintinueve con 45/100) por trabajos extraordinarios realizados durante el mes de 
agosto de 2016, en la Guardería Municipal, total: 16 ½ hs (100%); 

  

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA C IUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.129,45 (pesos mil ciento veintinueve con 
45/100) a la Sra. Mónica Oliva,  DNI  Nº 16.051.456, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 07.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 990/16 

ALMAFUERTE,  06 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 991/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Director del Hospital Municipal Salvador Scavuzzo,                

Dr. Leonardo Williams, para que se le abone a la Sra. Gisela Hebe Luján, la 
cantidad de $ 770,08 (pesos setecientos setenta con 08/100), por trabajos 

extraordinarios realizados durante el mes de agosto de 2016, por cobertura de 

guardia de enfermería, total: 15 hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 770,08 (pesos setecientos setenta con 08/100), a 

la Sra. Gisela Hebe Luján, DNI Nº 32.550.382, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 991/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016  
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNI CIPAL Nº 992/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Director del Hospital Municipal Salvador Scavuzzo,                
Dr. Leonardo Williams, para que se le abone a la Sra. Sofía del Pilar Palacio, la 

cantidad de $ 1.598,49 (pesos mil quinientos noventa y ocho con 49/100), por 

trabajos extraordinarios realizados durante el mes de agosto de 2016, por cobertura 

de guardia de enfermería, total: 21 ½ hs (50%) y 8 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA C IUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.598,49 (pesos mil quinientos noventa y ocho 
con 49/100), a la Sra. Sofía del Pilar Palacio, DNI Nº 34.081.793, a los fines y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 992/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016  

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 993/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que se le abone a la        

Sra. Adriana Garino, la cantidad de $ 1.223,57 (pesos mil doscientos veintitrés con 
57/100), por trabajos extraordinarios realizados durante el mes de agosto de 2016, 

total: 22 ½ hs (50%) y 1 h (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
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Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.223,57 (pesos mil doscientos veintitrés con 
57/100), a la Sra. Adriana Garino, DNI Nº 16.505.925, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 993/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 994/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 

Sr. Omar Pratto, para que se le abone a la Sra. Trinidad Fabiana Zurita, la cantidad 
de $ 2.087,78 (pesos dos mil ochenta y siete con 78/100) por trabajos 

extraordinarios realizados durante el mes de agosto de 2016, total: 30 ½ hs 

(100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.087,78 (pesos dos mil ochenta y siete con 

78/100), a la Sra. Trinidad Fabiana Zurita, DNI Nº 21.604.357, a los fines y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 994/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 995/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 
Sr. Omar Pratto, para que se le abone a la Sra. Eva Isabel Rivero, la cantidad de     

$ 1.197,97 (pesos mil ciento noventa y siete con 97/100) por trabajos 

extraordinarios realizados durante el mes de agosto de 2016, total: 17 ½ hs 
(100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.197,97 (pesos mil ciento noventa y siete con 
97/100), a la Sra. Eva Isabel Rivero, DNI Nº 24.118.947, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 995/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 996/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 
Sr. Omar Pratto, para que se le abone a la Sra. Virginia Belén López, la cantidad 

de $ 821,42 (pesos ochocientos veintiuno con 42/100), por trabajos 

extraordinarios realizados durante el mes de agosto de 2016, total: 16 hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

 

 

 Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 821,42 (pesos ochocientos veintiuno con 

42/100), a la Sra. Virginia Belén López, DNI Nº 34.745.638, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 996/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 997/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador del Cuerpo de Inspectoría Municipal, 
Sr. Omar Pratto, para que se le abone al Sr. Walter Ezequiel Herrera, DNI               

Nº 34.501.847, la cantidad de $ 1.497,38 (pesos mil cuatrocientos noventa y siete 

con 38/100) por trabajos extraordinarios realizados durante el mes de agosto           
de 2016, total: ½ h (50%) y 21 ½ hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 
del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.497,38 (pesos mil cuatrocientos noventa y 

siete con 38/100), al Sr. Walter Ezequiel Herrera, DNI Nº 34.501.847, a los fines y 

por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 997/16 
ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 998/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Joaquín Molina, la cantidad de $ 4.380,91 (pesos cuatro 

mil trescientos ochenta  con 91/100), por realizar trabajos extraordinarios durante el 
mes de agosto de 2016, en el Corralón Municipal, total: 80 hs (50 %) y 4 hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 
del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 4.380,91 (pesos cuatro mil trescientos ochenta 
con 91/100), al Sr. Joaquín Molina, DNI Nº 38.419.025, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 998/16 
ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016  

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 999/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Daniel Alejandro Rodríguez, la cantidad de $ 539,06 

(pesos quinientos treinta y nueve con 06/100) por trabajos extraordinarios realizados 

durante el mes de agosto de 2016, en el Corralón Municipal, total: 10 ½ hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 
del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
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Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 539,06 (pesos quinientos treinta y nueve con 
06/100), al Sr. Daniel Alejandro Rodríguez, DNI Nº 35.239.789, a los fines y por 

los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 999/16 

ALMAFUERTE,  06 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1000/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Marcos Julián De Biase, la cantidad de $ 2.977,65 
(pesos dos mil novecientos setenta y siete con 65/100), por realizar trabajos 

extraordinarios durante el mes de agosto de 2016, en el Corralón Municipal, total: 

58 hs (50 %); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.977,65 (pesos dos mil novecientos setenta y 

siete con 65/100), al Sr. Marcos Julián  De Biase, DNI Nº 17.638.570, a los fines 

y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1000/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016  

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1001/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Juan Loreto Barrionuevo, la cantidad de $ 1.052,45 
(pesos mil cincuenta y dos con 45/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 

Corralón Municipal, durante el mes de agosto de 2016, total: 20 ½ hs (50%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES,  

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.052,45 (pesos mil cincuenta y dos con 

45/100), al Sr. Juan Loreto Barrionuevo, DNI Nº 11.169.014, a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1001/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1002/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Juan Carlos Quevedo, la cantidad de $ 2.104,89 (pesos 

dos mil ciento cuatro con 89/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 

Corralón Municipal, durante el mes de setiembre de 2016, total: 41 hs al 50%; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 

razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.104,89 (dos mil ciento cuatro con 89/100), 

al Sr. Juan Carlos Quevedo, D.N.I  Nº 6.602.621, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

 

 

 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1002/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1003/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Hugo Hernán Acosta, la cantidad  de $ 410,71 (pesos 

cuatrocientos diez con 71/100), por realizar trabajos extraordinarios en el Corralón 

Municipal, durante el mes de setiembre de 2016, total: 8 hs (50%);  

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 410,71 (cuatrocientos diez con 71/100), al        

Sr. Hugo Hernán Acosta, DNI Nº 32.333.072, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1003/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1004/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Matías Romano, la cantidad  de $ 5.099,65 (pesos cinco 
mil noventa y nueve con 65/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 

Corralón Municipal, durante el mes de setiembre de 2016, total: 80 hs (50%) y     

14,5 hs (100%);  

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 5.099,65 (pesos cinco mil noventa y nueve con 

65/100), al Sr. Matías Romano, DNI Nº 39.542.837, a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1004/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1005/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Hernán Ariel Bustos, la cantidad de $ 1.257,80 (pesos mil 

doscientos cincuenta y siete con 80/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 

Corralón Municipal, durante el mes de setiembre  de 2016, total: 24 ½ hs (50%);  

Y CONSIDERANDO:  

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.257,80 (pesos mil doscientos cincuenta y siete 

con 80/100), al Sr. Ariel Hernán Bustos, DNI Nº  24.394.878,  a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1005/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1006/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. José Saúl Asebedo, la cantidad de $ 1.001,11 (pesos un  
mil uno con 11/100), por realizar trabajos extraordinarios en el Corralón 

Municipal, durante el mes de setiembre   de 2016, total: 19 ½ hs (50%);  

Y CONSIDERANDO:  

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.001,11 (pesos un mil uno con 11/100), al    

Sr. José Saúl Asebedo, DNI 31.960.921,  a los fines y por los motivos expuestos 

en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1006/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1007/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Cristián Gonzalez, la cantidad de $ 2.027,88 (pesos dos 
mil veintisiete con 88/100), por realizar trabajos extraordinarios en el Corralón 

Municipal, durante el mes de setiembre de 2016, total: 5 ½ hs (50%) y 25 ½ 

(100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 2.027,88 (pesos dos mil veintisiete con 

88/100), al Sr. Cristián Gonzalez, DNI Nº 26.042.908I,  a los fines y por los 
motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1007/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1008/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaria de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Kevin Parodi, la cantidad de $ 1.497,38 (pesos mil 

cuatrocientos noventa y siete con 38/100), por realizar trabajos extraordinarios 

durante el mes de setiembre de 2016, total: 24 ½ hs (50%)  y 3½ hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 
razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $ 1.497,38 (pesos mil cuatrocientos noventa y 

siete con 38/100), al Sr. Kevin Parodi, DNI Nº 40.201.006, a los fines y por los 
motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1008/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1009/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

para que se le abone al Sr. Facundo Romero, la cantidad  de $ 256,69 (pesos 

doscientos cincuenta y seis con 66/100), por realizar trabajos extraordinarios en el 
Corralón Municipal, durante el mes de setiembre  de 2016, total:5 hs (50%);  

Y CONSIDERANDO: 

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en 
razón del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

 

 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $256,69  (doscientos cincuenta y seis con 

69/100), al Sr. Facundo Romero, DNI Nº 38.019.464,  a los fines y por los motivos 
expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1009/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1010/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Secretaria de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 
para que se le abone al Sr. Ricardo Ariel Rojas, la cantidad de $ 906,98 (pesos 

novecientos seis con 98/100), por realizar trabajos extraordinarios durante el mes de 

setiembre de 2016, total: 13 hs (50%)  y 3 ½ hs (100%); 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta situación fue contemplada por la Oficina de Recursos Humanos, en razón 

del programa previsto para las prácticas desarrolladas; 
Que el Departamento Ejecutivo encuentra justificado abonar lo solicitado; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL D E LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE la cantidad de $906,98 (novecientos seis con 98/100), al            

Sr. Kevin Parodi, DNI  Nº  36.987.274,  a los fines y por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1010/16 

ALMAFUERTE, 06 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1011/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los Servicios de un particular con la capacidad e 

idoneidad suficiente para realizar los siguientes trabajos: reparto cedulones tasas 
municipales de Propiedad cuota 09/16, y Automotores  cuota 05/16, con 

vencimiento el día 17/10/2016;  

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Ayelén Damiani, D.N.I. Nº 32.780.548, con domicilio en calle Mendoza 

NÜ 44, Responsable Monotributo, present· factura ñCò, NÜ 0001-00000219, de fecha 

03 de octubre de 2016, con un importe total de $ 5.487 (pesos cinco mil 
cuatrocientos ochenta y siete) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, 

por su cuenta y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por 

accidente de cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado por la Ordenanza Municipal         
Nº 1314/11 a contratar en forma directa la locación de servicios determinada, 

conforme el monto de la misma en este caso; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ABONASE a la Sra. Ayelén Damiani, D.N.I. Nº 32.780.548; con domicilio 

en calle Mendoza Nº 44, Responsable Monotributo, la factura de servicios Nº 0001-
00000219, de fecha 03 de octubre de 2016, con un importe total de $ 5.487 (pesos 

cinco mil cuatrocientos ochenta y siete) para realizar los trabajos especificados en el 

visto del presente Decreto.   
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.03. 

Comunicaciones, Telégrafos, Teléfonos y Postales del Presupuesto de Gastos 

vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 
Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1011/16 

ALMAFUERTE, 03 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1012/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: reparto de 1.519 cedulones Tasas Municipales (Propiedad, Comercio y 
Notificaciones), con vencimiento en el mes de octubre 2016; 
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Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Vilma Esther Acosta, D.N.I. Nº 14.827.243, con domicilio en calle 

Salta N° 1057, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 4.557 (pesos cuatro 

mil quinientos cincuenta y siete), según consta en el contrato suscripto entre las 
partes el 11 de octubre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 
la Oficina de Cobranzas Prejudiciales, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con la Sra. Vilma Esther Acosta, 

DNI Nº 14.827.243, con domicilio en calle Salta Nº 1057, firmado el 11 de 
octubre de 2016, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 4.557 (pesos cuatro mil quinientos cincuenta y 

siete). 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.03 

Comunicaciones, Telégrafos, Teléfonos y Postales del Presupuesto de Gastos 

vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1012/16 

ALMAFUERTE, 11 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1013/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en 
IPEM 299 Dr. Spiridón Naumchik: Hormigón: 14,70 m2 de cimiento, encadenados 

y columnas; Mampostería: 25,50 m2  de ladrillos comunes; Carpinterías-

Colocación: una ventana según planilla; Revoques: 22,50 m2 de interior a la cal y 
48.00 m2 de exterior completo, entre los días 03 de octubre y 05 de diciembre       

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. David Jesus Baigorria, DNI. Nº 22.850.060, con domicilio en calle 

Santa Fe N° 974, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 31.475 (pesos 

treinta y un mil cuatrocientos setenta y cinco) y se comprometió a realizar los 
trabajos mencionados, por su cuenta y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de 

responsabilidad por accidente de cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras 

efectúe estas tareas; 
Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal      
N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. David Baigorria, DNI     

Nº 22.850.060, con domicilio en calle Santa Fe Nº 974, firmado el 26 de 
septiembre de 2016, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un 

precio final y por todo concepto de $ 31.475 (pesos treinta y un mil cuatrocientos 

setenta y cinco), por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del 
presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras 

Programa FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 
Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1013/16 

ALMAFUERTE, 11 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1014/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos en 

IPEM 299 Dr. Spiridón Naumchik: Techo armado y colocación: 45,20 m2 de 
armado y colocación; Contrapisos: 45,20 m2 Contrapisos sobre terreno natural; 

Pisos: 45,20 m2 piso de mosaicos graníticos; Instalaciones: una instalación 

eléctrica, entre los días 03 de octubre y 05 de diciembre de 2016; 
 

 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. David Jesús Baigorria, DNI. Nº 22.850.060, con domicilio en calle Santa 

Fe N° 974, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 27.760 (pesos veintisiete 

mil setecientos sesenta) y se comprometió a realizar los trabajos mencionados, por 
su cuenta y riesgo, eximiendo a la Municipalidad de responsabilidad por accidente 

de cualquier índole que pudiera ocurrir, mientras efectúe estas tareas; 

Que la operación es conveniente a los intereses económicos municipales; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. David Jesús Baigorria, DNI 
Nº 22.850.060, con domicilio en calle Santa Fe Nº 974, firmado el 26 de septiembre 

de 2016, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio final y por 

todo concepto de $ 27.760 (pesos veintisiete mil setecientos sesenta), por los 
motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras Programa 

FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1014/16 

ALMAFUERTE, 11 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1015/16 

VISTO:  

El Contrato de Compra-Venta entre la Municipalidad de Almafuerte y el Sr. Sergio 

Daniel Aceretto, DNI Nº 13.241.476, de fecha 11 de octubre de 2016, en el que se 

efectuó la compra de 2 fundas para Embarcaciones destinadas a la Escuela 

Municipal de Velas; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el precio convenido fue de $ 4.500 (pesos cuatro mil quinientos) cada una de 

las fundas y por todo concepto; y 

Que este Departamento Ejecutivo cuenta con partida presupuestaria para imputar 
esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE la compra-venta de fecha 05 de octubre de 2016, con el         
Sr. Sergio Daniel Aceretto, DNI Nº 13.241.476, de 2 fundas para Embarcación 

destinadas a la Escuela Municipal de Velas y abonase al Proveedor la cantidad total 

de $ 9.000 (pesos nueve mil) conforme lo expuesto en el visto y los considerandos 
del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.02.10.07 Consumo y 

Mantenimiento Otros, del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal       
Nº 1484/15. 

Art.3º) El Importe consignado anteriormente en el artículo primero será canjeado 

por impuestos municipales, a través de la oficina de cobranzas prejudiciales, por 

parte del Sr. Aceretto. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1015/16 

ALMAFUERTE, 11 de octubre de 2016  
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1016/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar  los siguientes trabajos: 

desmalezado Complejo Piedras Moras, entre los días 01 y 15 de octubre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jorge Omar Villarreal, DNI Nº 7.643.655, con domicilio en calle 

Santiago del Estero N° 295, cotizó un precio final y por todo concepto de                 

$ 9.000 (pesos nueve mil), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en 
el contrato suscripto entre las partes el día 04 de octubre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
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Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Jorge Omar Villarreal, DNI      
Nº 7.643.655, con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 295, firmado el día 04 

de octubre de 2016, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase 

un precio final y por todo concepto de $ 9.000 (pesos nueve mil)  por este servicio 
y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 04.1.1.03.12 Servicios 

Públicos Ejecutados por Terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1016/16 

ALMAFUERTE, 11 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1017/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

desmalezado Complejo Piedras Moras, entre los días 16 y 31 de octubre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jorge Omar Villarreal, DNI Nº 7.643.655, con domicilio en calle 

Santiago del Estero N° 295, cotizó un precio final y por todo concepto de                 

$ 9.000 (pesos nueve mil), por los trabajos mencionados en el visto, según consta 
en el contrato suscripto entre las partes el día 04 de octubre  de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 
de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Jorge Omar Villarreal, DNI      

Nº 7.643.655, con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 295, firmado el día 04 
de octubre de 2016, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase 

un precio final y por todo concepto de $ 9.000 (pesos nueve mil)  por este servicio 

y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 04.1.1.03.12 Servicios 

Públicos Ejecutados por Terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1484/15. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1017/16 

ALMAFUERTE, 11 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1018/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Coordinador de la Secretaría de Desarrollo 

Humano y Acción Social, Lic. Jorge Wolyniec, para que se le otorgue al              
Sr. Adrián González,  DNI Nº 22.764.098, de una ayuda económica mensual, para 

aplicarla a gastos de rehabilitación por sufrir accidente de tránsito;  

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. González no tiene los recursos económicos suficientes para afrontar 

esta necesidad; 

Que actualmente se encuentra postrado esperando se le realicen cirugías en las 
piernas tras su accidente; 

Que se encuentra residiendo en el Geri§trico ñCasa Quinta Coraz·n de Jes¼sò 

ubicado en calle Ameghino N° 36 de Barrio Pinares; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una ayuda económica mensual al Sr. Adrián González,  DNI 
Nº 22.764.098, por la cantidad de $ 4.500 (pesos  cuatro mil quinientos), desde el 

03 de octubre de 2016 y por el término de tres meses,  conforme lo expuesto en el 

visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 08.1.3.05.02.01.04 

Subsidios, Gastos y Ayudas del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1484/15. 
Art.3º) EJECUTASE este Subsidio a nombre del Sr. Jorge Luis Castro, DNI         

N° 12.037.270, propietario del Geriátrico mencionado ut supra. 

Art.4º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1018/16 
ALMAFUERTE, 11 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1019/16 

VISTO:  

La presentación de Recurso de Reconsideración del  Sr. Máximo Sebastián Gómez, 

recibida el 16 de Septiembre de 2016, solicitando revisión de decreto 874/16 y, en 
consecuencia, se extienda permiso de conexión de servicios de energía eléctrica y 

agua corriente; 

El rechazo a la solicitud ya expresado por las razones indicadas en el dcto 874/16, 
debidamente notificado; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la presentación reúne las condiciones formales mínimas que habilitan la 
respuesta por ésta administración; 

Que seguramente el escrito tiene la intensión de agotar la vía administrativa previa a 

efectos de solicitar judicialmente la autorización de conexiones de servicios 
públicos, razón por la que no se aportan mayores pruebas o distintos argumentos a 

los ya esgrimidos con anterioridad en los escritos anteriores; 

Que no existiendo otros hechos, pruebas o derechos para analizar en esta instancia, 
se mantienen las razones que significaron la determinación anterior del dcto 874/16; 

Que no se pretende diferir ni extender los tiempos para que el Sr. Gómez obtenga un 

pronunciamiento definitivo a su pedido, el que será realizado por la Justicia 
Provincial oportunamente;  

Que a fs 25 del expediente municipal N° 18, consta informe pertinente de la 

Municipalidad de Almafuerte en relación al lote del reclamo, que fuera presentado 
en la acción judicial del Sr. Gómez, caratulado: ñGOMEZ, M§ximo Sebasti§n c/ 

Municipalidad de Almafuerte ï Ilegitimidadò, Expte nro. 2714637ò que tramitó 

en la Ecxma Cámara de Río Tercero, Secretaria 2;  
Que no habiendo más por aportar desde esta administración, y 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL D E LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) Rechazar el recurso de reconsideración presentado por el Sr. Máximo 
Sebastián GOMEZ, con base y fundamento en los considerandos de la presente, 

manteniendo la decisión de la Secretaria de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, 

dispuesta por el Arq. Ignacio Peralta de no autorizar la conexión de los servicios de 

agua y energía eléctrica sobre el inmueble baldío identificado como lote 100, 

manzana C-07, y/o Manzana Oficial: C-7 - Lote Oficial: 09, según registro 

municipal. 
Art.2º) Notifíquese al domicilio constituido en calle Rioja 1.192, Almafuerte. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1019/16 

ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1020/16 

VISTO:  

El Decreto Municipal Nº 684/16, de fecha 04 de julio de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que en el mismo se otorgó una ayuda económica mensual al Sr. César Salvatori, por 

la cantidad de $ 3.500 (pesos tres mil quinientos), desde el 01 de julio al 30 de 

diciembre de 2016; 
Que se dispuso dejar sin efectos este subsidio, por razones operativas, a partir del 01 

de septiembre de 2016; y 

Que ante lo expuesto es necesario proceder a dar de baja el Decreto ejecutado 

anteriormente; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) DEJASE sin efectos a partir del 01 de septiembre de 2016, lo dispuesto por  

Decreto Municipal Nº 684/16, a los fines y por los motivos expresados en el visto y 

los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1020/16 

ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1021/16 

VISTO:  

La Comunicación por parte de la Oficina de Personal, mediante la cual solicita la 

interrupción de la Beca de Capacitación Laboral, a partir del 31 de agosto de 2016, 

de Nicolás Gomariz, DNI  Nº 27.541.548, otorgada por Decreto Nº 818/16; 

Y CONSIDERANDO:  

Que corresponde instrumentar la baja de esta persona del Registro Municipal de 
Becarios, donde figura; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) PROCEDASE a interrumpir la Beca de Capacitación Laboral para la que se 
lo incluyó en el Decreto Nº 818/16, y a dar de baja del Registro Municipal de 

Becarios, a partir del 31 de agosto de 2016, a Nicolás Gomariz, DNI Nº 27.541.548. 
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Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1021/16 
ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1022/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Recursos Humanos, para que se 

incremente la Beca de Capacitación Laboral de Miguel Cejas, DNI Nº 8.556.277, 

otorgada por Decreto Municipal  Nº 817/16; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta persona desarrolla sus tareas habituales como Instructor del Taller de 

Tango y Folklore; y 
Que el Art.1º) del Decreto Municipal Nº 300/12-Reglamentación Ordenanza         

Nº 1024/05- expresa: ñ(é) Se podr§n establecer asignaturas temporales 

categorizaciones y/o estipendios ajustados a circunstancias reales, para las becas 
que no encuadren en los requisitos de tiempo y/o categoría y/o remuneración y/o 

reglamentados; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA  CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) INCREMENTASE en $ 700 (pesos setecientos) la Beca de Capacitación 

Laboral otorgada por Decreto Municipal Nº 817/16, al Sr. Miguel Cejas, DNI      

Nº 8.556.277, a partir del 01/09/2016, a los fines y por los motivos expuestos en el 
visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1022/16 

ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1023/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Recursos Humanos, para que se 

incremente la Beca de Capacitación Laboral de Patricia Gómez, DNI                   
Nº 24.111.777, otorgada por Decreto Municipal Nº 816/16; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta persona desarrolla sus tareas habituales como Instructora del Taller de 
Dibujo y Pintura; y 

Que el Art.1º) del Decreto Municipal Nº 300/12-Reglamentación Ordenanza         

Nº 1024/05- expresa: ñ(é) Se podr§n establecer asignaturas temporales 
categorizaciones y/o estipendios ajustados a circunstancias reales, para las becas 

que no encuadren en los requisitos de tiempo y/o categoría y/o remuneración y/o 

reglamentados; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) INCREMENTASE en $ 700 (pesos setecientos) la Beca de Capacitación 

Laboral otorgada por Decreto Municipal Nº 816/16, a la Sra. Patricia Gómez, DNI 

Nº 24.111.777, a partir del 01/09/2016, a los fines y por los motivos expuestos en 

el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1023/16 

ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1024/16 

VISTO:  

La Comunicación por parte de la Oficina de Personal, mediante la cual solicita la 

interrupción de la Beca de Capacitación Laboral, a partir del 30 de noviembre de 

2016, de Miguel Cejas, DNI Nº 8.556.277, otorgada por Decreto Nº 817/16; 

Y CONSIDERANDO:  

Que corresponde instrumentar la baja de esta persona del Registro Municipal de 

Becarios, donde figura;  

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:   

Art.1º) PROCEDASE a interrumpir la Beca de Capacitación Laboral para la que 

se lo incluyó en el Decreto Nº 817/16, y a dar  de baja del Registro Municipal de 
Becarios, a partir del 30 de noviembre de 2016, a Miguel Cejas, DNI                     

Nº 8.556.277. 

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1024/16 
ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1025/16 

VISTO:  

La Comunicación por parte de la Oficina de Personal, mediante la cual solicita la 

interrupción de la Beca de Capacitación Laboral, a partir del 30 de noviembre de 
2016, de Patricia Gómez, DNI Nº 24.111.777, otorgada por Decreto Nº 816/16; 

Y CONSIDERANDO:  

Que corresponde instrumentar la baja de esta persona del Registro Municipal de 
Becarios, donde figura; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) PROCEDASE a interrumpir la Beca de Capacitación Laboral para la que se 
la incluyó en el Decreto Nº 816/16, y a dar de baja del Registro Municipal de 

Becarios, a partir del 30 de noviembre de 2016, a Patricia Gómez, DNI                   

Nº 24.111.777. 
Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1025/16 

ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1026/16 

VISTO:  

La Comunicación por parte de la Oficina de Personal, mediante la cual solicita la 

interrupción de la Beca de Capacitación Laboral, a partir del 30 de noviembre de 
2016, de Rogelio Eulogio Zárate, DNI Nº 6.605.482, otorgada por Decreto              

Nº 819/16; 

Y CONSIDERANDO:  

Que corresponde instrumentar la baja de esta persona del Registro Municipal de 

Becarios, donde figura;  

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:   

Art.1º) PROCEDASE a interrumpir la Beca de Capacitación Laboral para la que se 

lo incluyó en el Decreto Nº 819/16, y a dar de baja del Registro Municipal de 

Becarios, a partir del 30 de noviembre de 2016, a Rogelio Eulogio Zárate, DNI                   
Nº 6.605.482. 

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1026/16 

ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1027/16 

VISTO:  

La Comunicación por parte de la Oficina de Personal, mediante la cual solicita la 
interrupción de la Beca de Capacitación Laboral, a partir del 30 de noviembre          

de 2016, de Luis Gómez, DNI Nº 21.566.696, otorgada por Decreto Nº 815/16; 

Y CONSIDERANDO:  

Que corresponde instrumentar la baja de esta persona del Registro Municipal de 

Becarios, donde figura;  

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º)  PROCEDASE a interrumpir la Beca de Capacitación Laboral para la que se 

lo incluyó en el Decreto Nº 815/16, y a dar de baja del Registro Municipal de 
Becarios, a partir del 30 de noviembre de 2016, a Luis Gómez, DNI Nº 21.566.696. 

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1027/16 

ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1028/16 

VISTO:  

La Comunicación por parte de la Oficina de Personal, mediante la cual solicita la 

interrupción de la Beca de Capacitación Laboral, a partir del 30 de noviembre de 

2016, de Claudia Abreu, DNI Nº 21.565.661, otorgada por Decreto Nº 814/16; 

Y CONSIDERANDO:  

Que corresponde instrumentar la baja de esta persona del Registro Municipal de 
Becarios, donde figura;  

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:   

Art.1º) PROCEDASE a interrumpir la Beca de Capacitación Laboral para la que se 
la incluyó en el Decreto Nº 814/16, y a dar de baja del Registro Municipal de 

Becarios, a partir del 30 de noviembre de 2016, a Claudia Abreu, DNI                     

Nº 21.565.661. 
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Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1028/16 
ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1029/16 

VISTO:  

La Comunicación por parte de la Oficina de Personal, mediante la cual solicita la 

interrupción de la Beca de Capacitación Laboral, a partir del 30 de noviembre de 

2016, de Graciela Vega, DNI Nº 27.676.542, otorgada por Decreto Nº 813/16; 

Y CONSIDERANDO: 

Que corresponde instrumentar la baja de esta persona del Registro Municipal de 

Becarios, donde figura;  

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:   

Art.1º) PROCEDASE a interrumpir la Beca de Capacitación Laboral para la que 

se la incluyó en el Decreto Nº 813/16, y a dar de baja del Registro Municipal de 
Becarios, a partir del 30 de noviembre de 2016, a Graciela Vega, DNI                   

Nº 27.676.542. 

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1029/16 
ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIP AL Nº 1030/16 

VISTO:  

El requerimiento por parte de la Sra. María Soledad Kreiker, DNI Nº 28.008.758, 

de una ayuda económica, para reponer gastos por pago tasa administrativa del 

Cuerpo de Inspectoría Municipal; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta solicitud se encuentra avalada por el Coordinador del Cuerpo de 

Inspectoría Municipal, Sr. Omar Pratto; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA: 

Art.1º) OTORGASE una ayuda económica a la Sra. María Soledad Kreiker, DNI 
Nº 28.008.758, por la cantidad de $ 400 (pesos  cuatrocientos), conforme lo 

expuesto en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.3.05.02.01.04 
Subsidios, Gastos y Ayudas del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1030/16 

ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1031/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Área de Educación, en la cual solicita un 

incremento salarial en el Contrato de Servicios Profesionales de la Srta. María 
Milagros Rivarola, DNI Nº 32.137.430; 

Y CONSIDERANDO:  

Que a esta persona se le otorgó un Contrato de Servicios Profesionales, a través 
del Decreto Municipal Nº 391/16, en el que realiza los siguientes trabajos: 

elaborar diagnósticos y tratamientos de Fonoaudiología, Área de Educación, por la 

cantidad de 8 horas semanales; 
Que se dispuso aplicar el incremento de $ 187,52 (pesos ciento ochenta y siete con 

52/100) al Contrato vigente, con carácter de retroactividad al 01 de septiembre de 

2016, por haberse incrementado el valor de la hora laboral, a un importe de             
$ 125,86 (pesos ciento veinticinco con 86/100); 

Que esta situación fue verificada por la Oficina de Recursos Humanos; 

Que a tal fin y por lo expuesto es procedente otorgarle a la Srta. Rivarola este 

incremento salarial; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) INCREMENTASE el haber mensual en $ 187,52 (pesos ciento ochenta y 

siete con 52/100) en el Contrato de Servicios Profesionales de la Srta. María 

Milagros Rivarola, DNI Nº 32.137.430, otorgado por Decreto Municipal              
Nº 391/16, a los fines y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos 

del presente Decreto. 

 

 

Art.2º) APLICASE esta modificación con retroactividad al 01 de septiembre           
de 2016. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 
Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1031/16 
ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1032/16 

VISTO:  

La comunicación por parte del Área de Educación, en la cual solicita un incremento 

salarial en el Contrato de Servicios Profesionales de la Lic. Virginia Suescun, DNI 

Nº 32.646.675; 

Y CONSIDERANDO:  

Que a esta persona se le otorgó un Contrato de Servicios Profesionales, a través del 

Decreto Municipal Nº 390/16, en el que realiza los siguientes trabajos: elaborar 
diagnósticos y tratamientos psicológicos, Área de Educación, por la cantidad de        

8 horas semanales; 

Que se dispuso aplicar el incremento de $ 187,52 (pesos ciento ochenta y siete con 
52/100) al Contrato vigente, con carácter de retroactividad al 01 de septiembre de 

2016, por haberse incrementado el valor de la hora laboral, a un importe de $ 125,86 

(pesos ciento veinticinco con 86/100); 
Que esta situación fue verificada por la Oficina de Recursos Humanos; 

Que a tal fin y por lo expuesto es procedente otorgarle a la Lic. Suescum este 

incremento salarial; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) INCREMENTASE el haber mensual en $ 187,52 (pesos ciento ochenta y 

siete con 52/100) en el Contrato de Servicios Profesionales de la Lic. Virginia 

Suescum, DNI Nº 32.646.675, otorgado por Decreto Municipal Nº 390/16, a los 

fines y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 
Decreto. 

Art.2º) APLICASE esta modificación con retroactividad al 01 de septiembre            

de 2016. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1032/16 

ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1033/16 

VISTO:  

La solicitud por parte de la Directora de la Escuela Dr. Justo Abel Cartas, María 
Cristina Borella, de una ayuda econ·mica para que los alumnos  de 5Ü grado ñBò, 

realicen el día 08 de noviembre de 2016, un viaje a la Ciudad de Alta Gracia, donde 

recorrer§n lugares hist·ricos, en base al Proyecto ñPueblos Originariosò; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta Institución Educativa no cuenta con recursos suficientes para satisfacer 
esta necesidad; 

Que el objetivo de este Proyecto es que los alumnos conozcan los debates en 

relaci·n a la definici·n del t®rmino ñPueblos Originariosò, conozcan algunos 
aspectos de la organización social, económica y políticas de los pueblos originarios 

de nuestra Provincia; 

Que este Departamento Ejecutivo colabora, en manera de sus posibilidades, con 
todas las entidades e instituciones de nuestra Ciudad; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE una ayuda económica a la Escuela Dr. Justo Abel Cartas, por la 

cantidad de $ 1.700 (pesos mil setecientos) a los fines y por los motivos expuestos 

en el visto y los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 01.1.3.05.02.01.04. Subsidios, 

Gastos y Ayudas del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal               

Nº 1.484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1033/16 

ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1034/16 

VISTO:  

La solicitud por parte de la Sra. Rosa Silvia Keegan, en su carácter de Directora 

del Jardín de Infantes de la Escuela Arturo Capdevila, de una ayuda económica 
para aplicarla al pago del Profesor Víctor Álvarez, quien acompaña con distintas 

estrategias a los docentes de Nivel Inicial y Primario en el Proyecto de Murga de 

ese Centro Educativo, por la cantidad de $ 4.000 (pesos cuatro mil); 

Y CONSIDERANDO:  

Que este Establecimiento carece de fondos para afrontar este gasto; 

Que el importe solicitado abarca el pago de los meses de agosto y septiembre 
2016; 

Que este Gobierno Municipal apoya, en la medida de sus posibilidades, a las 

Instituciones y Establecimientos Educativos de nuestra Ciudad; 
Que encuentra justificado otorgar la ayuda económica requerida; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación;          

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA C IUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE al Jardín de Infantes de la Escuela Arturo Capdevila, una 

ayuda económica por la cantidad de $ 4.000 (pesos cuatro mil) para ser aplicada a 

los fines y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 
Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.3.05.02.01.04  

Subsidios, Gastos y Ayudas del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría.     

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1034/16 

ALMAFUERTE, 12 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1035/16 

VISTO: 

La aprobación de la Ordenanza Municipal  Nº 1513/16 que se compone de 6 (seis) 
artículos y un Anexo que contiene a su vez el Pliego de Bases y Condiciones del 

asunto ñLlamado a Licitaci·n P¼blica para la Concesi·n de la Explotaci·n 

Comercial y Mantenimiento del Balneario Municipal sobre el Río Ctalamochita, 
en la Ciudad de Almafuerte, Provincia de C·rdobaò, por el t®rmino de 36 (treinta 

y seis) meses de plazo, a partir del 01/11/2016 y finalizando el 01/11/2019; 

Y CONSIDERANDO:  

Que corresponde su promulgación por el Departamento Ejecutivo, conforme lo 

prevé el inciso 2 del Art. 87º) de la Carta Orgánica Municipal y la Ordenanza 

citada;          

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROMULGASE y cúmplase lo dispuesto por la Ordenanza Municipal       

Nº 1513/16, aprobada con fecha 29 de septiembre de 2016, que dispone el 
Llamado a Licitación Pública Nº 01/16 para la Concesión de la Explotación 

Comercial y Mantenimiento del Balneario Municipal sobre el Río Ctalamochita, 

en la Ciudad de Almafuerte, Provincia de Córdoba, por el término de 36 (treinta y 

seis) meses de plazo, en un todo de acuerdo a los 6 (seis) artículos y el Anexo Nº 1 

que la conforma, y la reglamentación contenida en el presente Decreto. 
Art.2º) LA apertura de sobres de la presente Licitación se llevará a cabo el 31 de 

octubre de 2016, a las 12:00 horas en la Sala de Sesiones del Concejo Deliberante 

de Almafuerte ubicada en la Planta Alta del Edificio Municipal, sito en calle 
Tucumán Nº 777, de la Ciudad de Almafuerte, Provincia de Córdoba. 

Art.3º) EL presente Pliego estará a la venta a partir del 17 de octubre y hasta el 28 

de octubre de 2016 inclusive, en el horario de la Administración Municipal de 
lunes a viernes de 07:00 a 13:00 horas. Las consultas sobre el particular deberán 

realizarse en los mismos días, horarios y lugar y a los teléfonos 03571-

471110/470202, Asesoría Letrada. 
Art.4º) FORMA parte integrante del presente llamado a Licitación Pública            

Nº 01/16, a todos sus efectos, la documentación que a continuación se detalla y 

que deberá presentar el interesado en la oferta, conjuntamente a los demás 
requisitos y condiciones: 1) Ordenanza Municipal Nº 1513/16 y su Anexo-  2) El 

presente Decreto Municipal. 

Art.5º) LA publicidad gráfica que se llevará a cabo por los medios previstos será 
la siguiente: ñLa Municipalidad de la Ciudad de Almafuerte, Provincia de 

Córdoba, llama a Licitación Pública Nº 01/16,  para la Concesión de la 

Explotación Comercial y Mantenimiento del Balneario Municipal sobre el 

Río Ctalamochita, en la Ciudad de Almafuerte, Provincia de Córdoba, por el 

término de 36 (treinta y seis) meses de acuerdo a la Ordenanza Municipal     

Nº 1513/16. Fecha de Apertura de Sobres 31 de octubre de 2016, hora 12:00, 

lugar Sala de Sesiones del Concejo Deliberante, Edificio Municipal, Tucumán 

Nº 777, Almafuerte, Provincia de Córdoba. Valor del Pliego $ 3.500.- Ventas 

y Consultas desde el 17 de octubre hasta el 28 de octubre de 2016, de lunes a 

viernes en horario de 07:00 a 13:00 Hs. en el Edificio Municipal, Teléfonos: 

03571-471110/470202.ò 
Art.6º) DESIGNASE conjuntamente al Sr. Secretario de Gobierno Gerardo A. 
Vélez y a la Encargada de la Dirección de Turismo Valeria Pettiti para que 

procedan a realizar la Apertura de Sobres de la presente Licitación y labren el 

Acta donde consten las propuestas presentadas para el proceso correspondiente.   

 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.04.01 Publicaciones 
y Propagandas Varias del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal         

Nº 1484/15.   

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1035/16 

ALMAFUERTE, 13 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1036/16 

VISTO:  

La comunicación del Concejo Deliberante receptada con fecha 30 de septiembre de 
2016, mediante la que se informa y acompaña copias de los asuntos tratados y 

resueltos en la 23º Sesión Ordinaria, de fecha 29 de septiembre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se sancionó la Ordenanza Municipal Nº 1.514/16, mediante la cual autoriza al 

DEM a refinanciar hasta en 36 (treinta y seis) cuotas los anticipos de coparticipación 

otorgados a esta Municipalidad por el Gobierno de la Provincia de Córdoba; y 
Que corresponde su promulgación por el Departamento Ejecutivo, conforme lo 

prevé el inciso 2 del Art. 87º) de la Carta Orgánica Municipal; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROMULGUESE y CUMPLASE lo dispuesto por la Ordenanza Municipal 

Nº 1.514/16, sancionada por el Concejo Deliberante, con fecha 29 de septiembre de 

2016, de acuerdo a los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1036/16                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
ALMAFUERTE, 13 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1037/16 

VISTO:  

La comunicación del Concejo Deliberante receptada con fecha 30 de septiembre de 

2016, mediante la que se informa y acompaña copias de los asuntos tratados y 

resueltos en la 23º Sesión Ordinaria, de fecha 29 de septiembre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se sancionó la Ordenanza Municipal Nº 1.515/16, mediante la cual autoriza al 

DEM a la trasmisión de los derechos que la Municipalidad de Almafuerte tenga 
sobre los inmuebles identificados en el Anexo I (Bº Pinares), por medio del 

procedimiento que se describe en el mismo; y 

Que corresponde su promulgación por el Departamento Ejecutivo, conforme lo 
prevé el inciso 2 del Art. 87º) de la Carta Orgánica Municipal; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROMULGUESE y CUMPLASE lo dispuesto por la Ordenanza Municipal 
Nº 1.515/16, sancionada por el Concejo Deliberante, con fecha 29 de septiembre de 

2016, de acuerdo a los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1037/16                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                             
ALMAFUERTE, 13 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1038/16 

VISTO:  

Que el día 08 de noviembre, se celebra anualmente el Día del Empleado Municipal; 

Y CONSIDERANDO:  

Que tradicionalmente durante la citada jornada se declara asueto en el ámbito de la 

administración pública municipal;  
Que durante el presente año el SEOMA (Sindicato de Empleados y Obreros 

Municipales de Almafuerte) solicitó se traslade este asueto para     el día lunes 07 de 

noviembre a los efectos de evitar el día puente que se crea entre el domingo 06 y el 
martes 08 de noviembre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo comparte las razones para el traslado del asueto; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) DECLARASE asueto administrativo en el ámbito de la Municipalidad de 

Almafuerte, para el día lunes 07 de noviembre de 2016, con el objeto de celebrar el 

Día del Empleado Municipal, por los motivos expuestos en el visto y los 
considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) NOTIFICASE de la presente medida al Área de Personal, para su 

comunicación respectiva.   
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1038/16 
ALMAFUERTE, 13 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1039/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: corte y desmalezado en ambas márgenes de Canal Mitre-Urquiza, desde 
Av. Alem hasta Pedro C. Molina, con rastrillado de lo cortado y la limpieza del 

interior del Canal con embolsado de residuos, entre los días 11 y 15 de octubre     

de 2016; 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Roque César Cuello, DNI Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra 

del Fuego Nº 430, Bº El Salto, cotizó un precio final y por todo concepto de            
$ 3.500 (pesos tres mil quinientos), según consta en el contrato suscripto entre las 

partes el 11 de octubre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Roque César Cuello, DNI 
Nº 8.008.162, con domicilio en Av. Tierra del Fuego Nº 430, Bº El Salto, firmado 

el 11 de octubre de 2016, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase 

un precio final y por todo concepto de $ 3.500 (pesos tres mil quinientos), por los 
motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 05.2.1.08.01.02.13 Obra 

Mant. Canales Pluviales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal                
Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1039/16 

ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 104 0/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos de pintura en Oficinas del Corralón Municipal: lijado de muros pintados 

con esmalte sintético, tapado de agujeros varios, lijado de muro restantes, pintura 

de dos ambientes oficinas y un ambiente baño de oficinas, entre los días 04 y 07 
de octubre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Daniel Alejandro Gómez, DNI Nº 23.480.160, con domicilio en 
Antártida Argentina Nº 855, Bº Parque, cotizó un precio final y por todo concepto 

de $ 4.500 (pesos cuatro mil quinientos), según consta en el contrato suscripto 

entre las partes el 04 de octubre de 2016; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Daniel Alejandro Gómez, 

DNI Nº 23.480.160, con domicilio en Antártida Argentina Nº 855, Bº Parque, 
firmado el 04 de octubre de 2016, para llevar a cabo los trabajos mencionados y 

abonase un precio final y por todo concepto de $ 4.500 (pesos cuatro mil 

quinientos), por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 
Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 05.2.1.08.01.02.10 Obra 

Remod. Edificios Municipales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1040/16 

ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1041/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Dirección de Deportes Municipal, en la cual 
solicita se aplique una actualización salarial en el Contrato de Servicios del          

Sr. Iván Ezequiel Torres, DNI Nº 33.268.817, a partir de los meses de septiembre, 

noviembre y diciembre 2016; 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que a esta persona se le otorgó un Contrato de Servicios, a través del Decreto 

Municipal Nº 264/16;  

Que se incrementó su haber mensual en $ 1.000 (pesos mil), por Decreto Municipal 
Nº 624/16, a partir del 01 de junio de 2016; 

Que el Sr. Torres desempe¶a las tareas de mantener el ñComplejo Municipal 

Deportivo Piedras Morasò en condiciones de higiene y de funcionamiento para el 
desarrollo de las actividades que se realicen en el predio, y tareas como coordinador 

municipal para la concreción de eventos allí se realicen; 

Que  se destacó por su idoneidad y responsabilidad laboral en la tarea que 
desempeña; 

Que a tal fin y por lo expuesto es procedente otorgarle al Sr. Torres una 

actualización salarial; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ACTUALIZASE el haber mensual en el Contrato de Servicios del Sr. Iván 
Ezequiel Torres, DNI Nº 33.268.817, otorgado por Decreto Municipal Nº 264/16, 

que quedará de la siguiente manera: septiembre 2016 (15%), total: $ 9.200 (pesos 

nueve mil doscientos); noviembre 2016 (7,5%), total: $ 9.800 (pesos nueve mil 
ochocientos) y diciembre 2016 (7,5%), total: $ 10.400 (pesos diez mil 

cuatrocientos), a los fines y por los motivos expuestos en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.3º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1041/16 

ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIP AL Nº 1042/16 

VISTO:  

La solicitud por parte de la Escuela de Danzas Españolas de la Sociedad Española 
de Socorros Mutuos de Almafuerte, a través de la Sra. Sandra Marisa Vignolo, DNI 

Nº 18.594.717, de un apoyo económico para aplicarlo a reponer gastos por viaje 

realizado el día 08 de octubre de 2016 a la Ciudad de Villa Mercedes, Provincia de 
San Luis, al Encuentro Internacional de Danzas Españolas y Flamencos; 

Y CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo apoya en medida de sus posibilidades 
económicas, a las distintas Instituciones de nuestra Ciudad;  

Que esta situación está verificada por el Coordinador de Turismo, Cultura y 

Deportes,  Sr. Pablo Fernández; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDEN TE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE una ayuda económica a la Escuela de Danzas Españolas de la 
Sociedad Española de Socorros Mutuos de Almafuerte, a través de la Sra. Sandra 

Marisa Vignolo, DNI Nº 18.594.717, por la cantidad de $ 4.000 (pesos cuatro mil), a 

los fines y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 

Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.3.05.02.01.04 Subsidios, 
Gastos y Ayudas del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal               

Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1042/16 
ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1043/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: actuaci·n del Grupo ñLa Pulpinautaò en el Complejo Piedras Moras, el día 

21 de septiembre de 2016, por festejos del día del estudiante e inicio de la 
primavera; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Héctor Ariel Yedro, DNI Nº 17.639.651, en representación del Grupo    

ñLa Pulpinautaò, cotiz· un precio final y por todo concepto de $ 1.500 (pesos mil 

quinientos), según consta en el contrato suscripto entre las partes el 19 de 

septiembre de 2016; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 

Secretaría de Turismo, Cultura y Deportes, quien impartirá las directivas para el 
cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          
N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 
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Atento a ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Héctor Ariel Yedro, DNI 

NÜ 17.639.651, en representaci·n del Grupo ñLa Pulpinautaò, firmado el 19 de 

septiembre del 2016, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un 
precio final y por todo concepto de $ 1.500 (pesos mil quinientos), por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 12.1.3.05.02.06 Eventos, 
Organización y Auspicio del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1043/16 
ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1044/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: tareas servicios generales (Obras varias) en la Secretaría de Obras, 

Hábitat y Servicios Públicos; 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Facundo Nicolás Romero, DNI Nº 38.019.464, con domicilio en calle 

La Rioja Nº166,  cotizó un precio final y por todo concepto de $ 6.900 (pesos seis 
mil novecientos) por mes y por todo concepto, según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el día 30 de septiembre    de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Facundo Nicolás Romero,  
DNI Nº 38.019.464, con domicilio en calle La Rioja Nº 166, de la Ciudad de 

Almafuerte, firmado el 30 de septiembre de 2016, para llevar a cabo los trabajos 

mencionados, entre el 01 y 31 de octubre de 2016 y abonase un precio final y por 
todo concepto de $ 6.900 (pesos seis mil novecientos) por mes. En cuanto a las 

horas extraordinarias que se requieran por razones de servicio se abonará el 

equivalente de la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 
Art.2º) IMPUTASE  la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1044/16 

ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1045/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: tareas servicios generales, barrido y recolección, corte y desmalezado, en 

el Área de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos;  

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Kevin Nahuel Parodi, DNI Nº 40.201.006, con domicilio en Rosario 

Vera Peñaloza N° 160, de Bº El Salto de la Ciudad de Almafuerte, cotizó un 
precio final y por todo concepto de $ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y 

cinco) por mes, según consta en el contrato suscripto entre las partes el 30 de 

septiembre         de 2016; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
 

 

 

 

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Kevin Nahuel Parodi, DNI 
Nº 40.201.006, con domicilio en Rosario Vera Peñaloza N° 160, de la Ciudad de 

Almafuerte, firmado el 30 de septiembre de 2016, para llevar a cabo los trabajos 

mencionados, entre el 01 y 31 de octubre de 2016 y abonase un precio final y por 
todo concepto de $ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y cinco) por mes. En 

cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones de servicio se 

abonará el equivalente de la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 
Art.2º) IMPUTASE  la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1045/16 

ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1046/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: servicios generales, barrido y recolección, corte y desmalezado, en el Área 
de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos;  

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Raúl Eduardo Garay, DNI Nº 18.371.122, con domicilio en Santiago del 
Estero N° 155, de la Ciudad de Almafuerte, cotizó un precio final y por todo 

concepto de $ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y cinco) por mes, según consta 

en el contrato suscripto entre las partes el 30 de septiembre de 2016; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para 
el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 
EL INT ENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Raúl Eduardo Garay, DNI 

Nº 18.371.122, con domicilio en Santiago del Estero N° 155, de la Ciudad de 

Almafuerte, firmado el 30 de septiembre de 2016, para llevar a cabo los trabajos 
mencionados, entre el 01 y 30 de octubre de 2016 y abonase un precio final y por 

todo concepto de $ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y cinco) por mes. En 

cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones de servicio se 
abonará el equivalente de la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 

Art.2º) IMPUTASE  la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1046/16 

ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1047/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: servicios generales, barrido y recolección en el Área de la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos, con un total de 35 horas semanales, de lunes a 

viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Gustavo Ezequiel Santiago Charras, DNI  Nº 36.354.024, con domicilio 

en calle 9 de Julio  N° 676, de la Ciudad de Almafuerte, cotizó un precio final y por 
todo concepto de $ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y cinco) por mes, según 

consta en el contrato suscripto entre las partes el 30 de septiembre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para 

el cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

 Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNIC IPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Gustavo Ezequiel Santiago 
Charras, DNI Nº 36.354.024, con domicilio en calle 9 de Julio N° 676 de la Ciudad 

de Almafuerte, firmado el 30 de septiembre de 2016, para llevar a cabo los trabajos 

mencionados, entre el 01 y 31 de octubre 2016 y abonase un precio final y por todo 
concepto de $ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y cinco) por mes. En cuanto a 

las horas extraordinarias que se requieran por razones de servicio se abonará el 

equivalente a la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 
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Art.2º) IMPUTASE  la presente erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 
Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1047/16 
ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1048/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: tareas servicios generales, barrido y recolección en la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, con un total de 35 horas 
semanales de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Emanuel Nicolás Francisco Aguilera, DNI Nº 39.736.790, aceptó 
realizar las tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una 

retribución de $ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y cinco) mensuales y por 

todo concepto; 
Que el Sr. Aguilera no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios 
físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará 

sus resultados;      

Que el Sr. Aguilera no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat 
y Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de Emanuel Nicolás Francisco 

Aguilera, DNI Nº 39.736.790, para que realice las tareas descriptas en el visto y 

los considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE al Sr. Emanuel Nicolás Francisco Aguilera, la cantidad de         

$ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y cinco) mensuales. En cuanto a las horas 

extraordinarias que se requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente 
de la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 

Art.3º) EL Sr. Aguilera no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 
información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia entre el 01 y 31 de 

octubre de 2016.  
Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta 

persona de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que 

además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas 

veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Aguilera no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 
de Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1048/16 
ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1049/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: servicios de locución Acto Bicentenario 9 de julio de 2016 y Acto 104º 

Aniversario de la Ciudad de Almafuerte, el día 12 de septiembre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Marcelo Gebhardt., DNI Nº 16.201.400,  cotizó un precio final y por 

todo concepto de $ 1.600 (pesos mil seiscientos), según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 06 de julio de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control del 

Área de Prensa y Difusión, quien impartirá las directivas para el cumplimiento de 
su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       
N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

 

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Marcelo Gebhardt, DNI     
Nº 16.201.400, con domicilio en calle  Entre Ríos  Nº 1057, firmado el 06 de julio 

del 2016, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un precio final y 

por todo concepto de $ 1.600 (pesos mil seiscientos). 
Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 01.1.3.05.02.06 Eventos, 

Organización y Auspicio del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1484/15. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1049/16 

ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1050/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: Limpieza y desmalezado de costas de Lago Piedras Moras en parque 
bajada a Toma de agua vieja desde los días 19 y 23 de setiembre de 2016 y limpieza 

del Galpón de acopio de materiales de Kit de Viviendas en el Centro Cultural, los 

días 28 y 29 de setiembre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Miguel Ángel Delgado, DNI Nº 12.316.183, cotizó un precio final y por 

todo concepto de $ 8.500 (pesos ocho mil quinientos), por los trabajos mencionados 
en el visto, según consta en el contrato suscripto entre las partes el 14 de octubre       

de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º)   APRUEBASE el Contrato de Servicios con el Sr. Miguel Ángel Delgado, 

DNI Nº 12.316.183,  firmado el 14 de octubre de 2016, para llevar a cabo los 

trabajos descriptos en el visto y abonase un precio final y por todo concepto de          
$ 8.500 (pesos ocho mil quinientos), a los fines y por los motivos expuestos en el 

visto y los considerandos del presente Decreto.   

Art.2º)  IMPUTASE esta erogación a la partida 04.1.1.03.12 de Servicios Públicos 
ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal      

Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1050/16 
ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 105 1/16 

VISTO:  

La necesidad de alquilar diferentes insumos destinados a los siguientes eventos: 

Acto Bicentenario (09/07/2016), Acto visita Ministro de Finanzas Provincial 
(30/07/2016), Acto Gral. José de San Martín (17/08/2016), manteles y cubresillas y 

Almuerzo Familiar 104º Aniversario Almafuerte (12/09/2016), vajillas varias; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Andrea Trucco, DNI Nº 17.608.165, cotizó un precio final y por todo 

concepto de $ 2.022,50 (pesos dos mil veintidós con 50/100), por este alquiler; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa este 

alquiler de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal N° 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de alquiler con la Sra. Andrea Trucco, DNI           
Nº 17.608.165, y abonase un precio final y por todo concepto de $ 2.022,50 (pesos 

dos mil veintidós con 50/100), a los fines y por los motivos expuestos en el visto y 

los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 01.1.1.03.06 alquileres varios del 

Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1051/16 
ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1052/16 

VISTO:  

El ñrecurso de reconsideraci·n ï impugna ï pide revocación por contrario 

imperio del acto administrativoò, interpuesto contra Decreto NÜ 812/16, en el 
marco del Sumario Administrativo realizado al agente municipal José Alejandro       

LO DUCA, DNI 26.042.959, dispuesto por Resolución N°01/16, de la Secretaría 

de Gobierno; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el recurso fue presentado en tiempo propio y legal forma, correspondiendo su 

admisión y tratamiento, constituyéndose domicilio a los efectos del mismo en 
calle Salvador Scavuzzo N° 388, de esta ciudad de Almafuerte; 

Que el escrito se interpone contra lo resuelto por Decreto 812/16, disposición 

administrativa que dispuso ñcesant²a laboralò en el uso de la facultad 
sancionatoria de la administración y en relación al Sumario desarrollado contra el 

Sr. José Alejandro Lo Duca;  

Se agravia el cesanteado indicando que la expresión ñcon base y fundamento en 
los considerandos del presente dispositivoò, sería una curiosa forma de 

manifestación de la voluntad administrativa, al respecto citando al maestro 

Gordillo diremos: ñLa fundamentación o motivación del acto, contenida dentro 

de sus considerandos, es una declaración de cuáles son las circunstancias de 

hecho y de derecho que han llevado a su emanación, o sea sus motivos o 

presupuestos; es la exposición y argumentación fáctica y jurídica con que la 
administración debe sostener la legitimidad y oportunidad de la decisión tomada. 

Por ello es el punto de partida fundamental para el juzgamiento de esa 

legitimidadò; 
Así la parte dispositiva o resolutiva del decreto atacado resuelve o decide cómo va 

expuesto en el articulado del acto, la motivación se desarrolla tanto en los 

considerandos como el visto, destacando que en este último siempre se ha 
indicado que la medida se adopta ñen el marco del Sumario Administrativo 

realizado al agente municipal Jos® Alejandro LO DUCAò debiendo entenderse 

que el sumario es parte indisoluble del acto administrativo sancionatorio, y 
constituye, también, su motivación;  

En consideración a otro argumento del recurso, en orden de introducción en el 

escrito del Sr. Lo Duca, indica el recurrente que no se ha observado el deber de 

precisar tiempo, espacio, lugar y en qué consisten esas conductas inapropiadas; al 

respecto se ha dicho que ñ(é) La inconducta del sumariado est§ contemplada por 

el ESTATUTO DEL PERSONAL DE LA MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE 
ALMAFUERTE, Ord. 1236/09 ï  CAPÍTULO III - DEBERES PROHIBICIONES, 

INCOMPATIBILIDAD Y COMPATIBILIDAD: Deberes - Art. 12º.- Sin perjuicio 

de los deberes que particularmente impongan las leyes, ordenanzas, decretos y 
resoluciones especiales, el personal est§ obligado a: (é) b) Observar, en el 

servicio y fuera de él una conducta decorosa y digna de la consideración y de la 

confianza que su estado oficial exige. c) Conducirse con tacto y cortesía en sus 
relaciones de servicio con el público, conducta que deberá observar asimismo 

respecto de sus superiores, compañeros y subordinados.  ---- Prohibiciones -     

Art. 13º.- Queda prohibido al personal: (é) e) Valerse directa o indirectamente 
de facultades o prerrogativas inherentes a sus funciones para realizar 

proselitismo o acci·n pol²ticaò. Y de la prueba del sumario se colige que se 

produjo en su lugar de trabajo, de forma continua en el mes de noviembre del     
año 2015; 

Que el sumariado ejerció su defensa en relación a las conductas atribuidas, 

actividad probatoria propia adjuntada al sumario, situación que no se condice con 
alegar no tener certeza de la falta cometida; 

Que el acto administrativo, bajo un análisis que se pretende objetivo, cuenta con 

motivaci·n ñadecuadaò o ñsuficienteò, porque la necesidad legal de fundar el acto 

administrativo no constituye una exigencia vacía de contenido ya que el propósito 

de la norma radica en garantizar el derecho de los administrados haciendo que sea 
factible conocer las razones que indujeron a emitir el acto, situación que se 

verifica en el presente supuesto; 

Que continua la exposici·n de agravios indicando que se configura ñdesvi· de 
poderò ante la desproporci·n de la falta y sanci·n aplicada, tambi®n conocido 

como ñexceso de punici·nò; 

En relación a esto se ha dicho: ñ(é) que el agente Lo Duca registra antecedentes 
similares y de extrema gravedad sancionados con pena de cesantía laboral, en 

dicha ocasión se inició sumario y ante el arrepentimiento demostrado y firme 

compromiso verbal asumido por el agente Lo Duca, en relación a cambiar su 
actitud, se decidió, por Intendencia, suspender el proceso y otorgar otra 

oportunidad (é); (é) que los argumentos del sumariado en relaci·n que no tiene 

en su foja de servicios reproches o antecedentes, sugiriendo que esta situación 
acredita su impecable actuación laboral, no responde a la realidad y no tiene 

entidad para modificar en su favor la aplicación de la sanción           

administrativa (é); 
Por ello podemos decir (citando a Gordillo) que, ñ(é) en cumplimiento del 

principio de legalidad en materia administrativa, toda competencia que ejercen 

los agentes públicos se encuentra habilitada por una norma que persigue 
determinado fin, que no tiene otra fuente que el ejercicio, por parte de quien dictó 

la norma, de sus facultades constitucionales (é)ò; 

La referencia a reiteración de inconductas laborales no significa una doble sanción 
por la misma falta, sino la misma conducta del sancionado en situaciones 

diferentes; 

Que se agravia también indicando que no ha existido ñgarant²a del debido 
procesoò, situaci·n que fue especialmente considerada en todo el desarrollo del 

sumario, permitiendo toda la actividad probatoria propuesta por Lo Duca, 

ampliando testimoniales y cualquier acto que propusiera, ajustando todo el 
proceso a lo dispuesto en el ESTATUTO DEL PERSONAL DE LA 

MUNICIPALIDAD DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE, Ord. 1236/09 

(EPMA), justamente teniendo presente la especial protección otorgada a los  

 

empleados p¼blicos de ñestabilidadò, y, por ello, la fecha de los efectos de la 
cesantía laboral contenida en el decreto, es coincidente con la suspensión preventiva 

del sumariado, situación indicada a cumplir en el mismo EPMA. Contexto que no 

puede ser confundida con la aplicaci·n del principio de ñirretroactividadò, porque la 
norma empleada rige desde el año 2009; 

Entendiendo que la continuidad del escrito recursivo redunda dentro de los mismos 

agravios ya respondidos supra y que la respuesta vertida es suficiente para 
determinar los puntos controvertidos, así por todo lo expresado, disposiciones 

legales pertinentes, constancias sumariales, y     

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) Rechazar el ñrecurso de reconsideraci·n ï impugna ï pide revocación por 

contrario imperio del acto administrativoò, interpuesto contra Dcto. 812/16, en el 

marco del Sumario Administrativo realizado al agente municipal José Alejandro  
LO DUCA, DNI 26.042.959, dispuesto por Resolución n°01/16, en base y con 

fundamento en los considerandos del presente dispositivo. 

Art.2º) Agréguese copia original en el legajo personal del ex agente municipal. 
Art.3º) Notifíquese a  José Alejandro Lo Duca DNI 26.042.959, de lo dispuesto a 

sus efectos legales. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1052/16 

ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián  R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1053/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

desmalezado y corte de pasto en Camino al Cementerio de ambos lados, entre los 

días 03 al 14 de Octubre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ítalo Magnini, DNI Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza          

N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 6.500 (pesos seis mil 
quinientos), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el día 14 de Octubre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          

N° 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Ítalo Magnini, DNI             
Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza Nº 150, firmado el 14 de octubre        

de 2016, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 6.500 (pesos seis mil quinientos), por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 04.1.1.03.12  Servicios Públicos 
ejecutados por terceros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal    

Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1053/16 
ALMAFUERTE, 14 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1054/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar las siguientes 

actividades vinculadas a la participación y coordinación de la organización integral 

de los siguientes eventos y actividades: Apertura Temporada Centro Peatonal, 
Evento Buen Pastor, Evento Arte Urbano en nuestra Ciudad, Agenda de Verano 

2016-2017 y Estrategia de Medios y Promoción, entre los días 10 de octubre           

de 2016 y 10 de febrero de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Luciana Elena Menichetti, DNI Nº 25.329.899, cotizó un precio final y 

por todo concepto de  $ 12.000 (pesos doce mil) mensuales, según consta en el 
contrato suscripto entre las partes el 07 de octubre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control del 
Área de Turismo, quien impartirá las directivas para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          
N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 
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Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con la Sra. Luciana Elena 

Menichetti, DNI Nº 25.329.899, con domicilio en calle Salta  Nº 279, firmado el 

07 de octubre del 2016, para llevar a cabo los trabajos mencionados y abonase un 
precio final y por todo concepto de $ 12.000 (pesos doce mil) mensuales, entre los 

días 10 de octubre de 2016 y 10 de febrero de 2017. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 12.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1054/16 

ALMAFUERTE, 18 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1055/16 

VISTO:  

La elaboración de un Proyecto de Ordenanza, de autoría de este Departamento 
Ejecutivo, que incorpora al Presupuesto Municipal los montos necesarios para 

reflejar la adquisición de terreno para Planta de Cloacas, efectuada en el marco de 

la Ordenanza Municipal Nº 1507/16 y en función del proceso inflacionario que se 
ha transitado hasta la fecha, diversos insumos y servicios que el municipio utiliza 

para su normal funcionamiento y prestación de los servicios públicos, han sufrido 

incrementos importantes, por lo que es necesario reforzar las partidas de Bienes de 
Consumo, Servicios y Transferencias para Financiar Erogaciones Corrientes; 

Y CONSIDERANDO:  

Que este Departamento Ejecutivo entiende como necesario para instrumentar esta 
iniciativa, la aprobación  por parte del Concejo Deliberante de la Ordenanza 

referida;     

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) ELEVASE al Concejo Deliberante para su tratamiento el Proyecto de 

Ordenanza que consta de 3 (tres) artículos, en base   a lo expresado en el visto del 

presente Decreto. 
Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1055/16 
ALMAFUERTE, 18 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1056/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: chofer pala cargadora/motoniveladora, trabajando 35 horas 

semanales de la siguiente manera: lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Hugo Hernán Acosta, DNI Nº 32.333.072, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de               

$ 10.350 (pesos diez mil trescientos cincuenta) mensuales y por todo concepto; 

Que el Sr. Acosta no percibirá viáticos y movilidad,   o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 
con 30 días de anticipación; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios 

físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará 
sus resultados;      

Que el Sr. Acosta no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat 

y Servicios Públicos; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Hugo Hernán Acosta, DNI 
Nº 32.333.072, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 

considerandos del presente Decreto.  

Art.2º) ABONASE al Sr. Hugo Hernán Acosta, la cantidad de $ 10.350 (pesos 
diez mil trescientos cincuenta) mensuales y por todo concepto. En cuanto a las 

horas extraordinarias que se requieran por razones de servicio, se abonará el 

equivalente de la Cat. 01 del  Escalafón Municipal. 
Art.3º) EL Sr. Acosta no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta persona 

de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además 
podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Acosta no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1056/16 
ALMAFUERTE, 18 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL N º 1057/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: chofer de motoniveladora y pala cargadora, trabajando 35 horas semanales 

de la siguiente manera: lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jonathan Matías Albelo, DNI Nº 33.705.411, con domicilio en José M. 

Estrada Nº 586, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 15.000 (pesos 
quince mil) mensuales, según consta en el contrato suscripto entre las partes el 30 de 

septiembre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para 

el cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal            

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Jonathan Matías Albelo, 
DNI Nº 33.705.411, con domicilio en José M. Estrada Nº 586, firmado el 30 de 

septiembre de 2016, para llevar a cabo los trabajos mencionados, a partir del 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017 y abonase un precio final y por 
todo concepto de $ 15.000 (pesos quince mil) mensuales. 

Art.2º) IMPUTASE  la presente erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1057/16 

ALMAFUERTE, 18 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1058/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: servicios generales (corte, desmalezado,  barrido y recolección) 

dependiendo de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, trabajando      
35 hs semanales, de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. José Saúl Asebedo, DNI Nº 31.960.921, aceptó realizar las tareas 
descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 5.175 

(pesos cinco mil ciento setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, $ 5.512 (pesos 

cinco mil quinientos doce) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre 
2016 se abonará el importe de $ 5.850 (pesos cinco mil ochocientos cincuenta) 

mensuales y por todo concepto; 

Que el Sr. Asebedo no percibirá viáticos y movilidad,  o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 
30 días de anticipación; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus 

resultados;      

Que el Sr. Asebedo no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat y 

Servicios Públicos; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 
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Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. José Saúl Asebedo, DNI      

Nº 31.960.921, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE al Sr. José Saúl Asebedo, la cantidad de $ 5.175 (pesos cinco 

mil ciento setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, $ 5.512 (pesos cinco mil 

quinientos doce) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre 2016 se 
abonará el importe de $ 5.850 (pesos cinco mil ochocientos cincuenta) mensuales 

y por todo concepto. En cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por 

razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 01 del  Escalafón 
Municipal. 

Art.3º) EL Sr. Asebedo no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 
información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  
Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta 

persona de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que 

además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas 
veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Asebedo no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 
Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1058/16 

ALMAFUERTE, 18 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1059/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: chofer de camión regador, trabajando con modalidad rotativa 

mensualmente de domingo a jueves o de martes a sábado, en el horario de              

13 a 20 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Matías Maximiliano Bazán, DNI Nº 29.790.856, con domicilio en 

Rawson Nº 474, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 10.000 (pesos 
diez mil) mensuales, según consta en el contrato suscripto entre las partes el 30 de 

septiembre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Matías Maximiliano 

Bazán, DNI Nº 29.790.856, con domicilio en Rawson Nº 474, firmado el 30 de 

septiembre de 2016, para llevar a cabo los trabajos mencionados, a partir del 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017 y abonase un precio final y por 

todo concepto de $ 10.000 (pesos diez mil) mensuales. 

Art.2º) IMPUTASE  la presente erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 
Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1059/16 
ALMAFUERTE, 18 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

 

DECRETO MUNICIPAL  Nº 1060/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: servicios generales (obras varias) dependiendo de la Secretaría 
de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, trabajando 35 hs semanales, de lunes a 

viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jorge Oscar Carrión, DNI Nº 38.628.571, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 5.175 

(pesos cinco mil ciento setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, $ 5.512 (pesos 
cinco mil quinientos doce) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre 

2016 se abonará el importe de $ 5.850 (pesos cinco mil ochocientos cincuenta); 

 

 

Que el Sr. Carrión no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 
30 días de anticipación; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus 
resultados;      

Que el Sr. Carrión no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat y 

Servicios Públicos; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Jorge Oscar Carrión, DNI      
Nº 38.628.571, para que realice las tareas descriptas en el visto y los considerandos 

del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Jorge Oscar Carrión, la cantidad de  $ 5.175 (pesos cinco 
mil ciento setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, $ 5.512 (pesos cinco mil 

quinientos doce) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre 2016 se 

abonará el importe de $ 5.850 (pesos cinco mil ochocientos cincuenta). En cuanto a 
las horas extraordinarias que se requieran por razones de servicio, se abonará el 

equivalente de la Cat. 01 del  Escalafón Municipal. 

Art.3º) EL Sr. Carrión no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta persona 

de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además 
podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Carrión no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1060/16 
ALMAFUERTE, 18 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1061/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: tareas servicios generales (corte, desmalezado, barrido y 

recolección) en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, con un total de 

35 horas semanales, de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Marcos Daniel Clemente, DNI Nº 40.502.624, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 5.175 

(pesos cinco mil ciento setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, $ 5.512 (pesos 
cinco mil quinientos doce) en el mes de noviembre de 2016, y a partir de diciembre 

de 2016 se abonará el importe de $ 5.850 (pesos cinco mil ochocientos cincuenta); 

Que el Sr. Clemente no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 
30 días de anticipación; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus 
resultados;      

Que el Sr. Clemente no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat y 

Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Marcos Daniel Clemente, 
DNI Nº 40.502.624, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 
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Art.2º) ABONASE al Sr. Marcos Daniel Clemente, la cantidad de $ 5.175 (pesos 
cinco mil ciento setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, $ 5.512 (pesos cinco 

mil quinientos doce) en el mes de noviembre de 2016, y a partir de diciembre de 

2016 se abonará el importe de $ 5.850 (pesos cinco mil ochocientos cincuenta). 
En cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones de servicio, se 

abonará el equivalente de la Cat. 01 del  Escalafón Municipal. 

Art.3º) EL Sr. Clemente no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.5º) LA Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta 

persona de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que 
además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas 

veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Clemente no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 
de Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1061/16 
ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1062 /16 

VISTO:  

La Comunicación por parte de la Oficina de Personal, mediante la cual solicita la 

interrupción de la Beca de Capacitación Laboral, a partir del 01 de octubre de 

2016, del Sr. Daniel Morales, DNI Nº 27.752.870, otorgada por Decreto               
Nº 287/16; 

Y CONSIDERANDO:  

Que corresponde instrumentar la baja de esta persona del Registro Municipal de 

Becarios, donde figura;  

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:   

Art.1º) PROCEDASE a interrumpir la Beca de Capacitación Laboral para la que 
se lo incluyó en el Decreto Nº 287/16, y a dar de baja del Registro Municipal de 

Becarios, a partir del 01 de octubre de 2016, a Daniel Morales, DNI                       

Nº 27.752.870. 
Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1062/16 

ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1063/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

servicios generales (corte, desmalezado, barrido y recolección), con un total de 35 
hs semanales, de lunes a viernes de 6 a 13 hs, a partir del 01 de octubre de 2016 y 

hasta el 30 de septiembre de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Juan Marcelo Cuello, DNI Nº 23.808.815, con domicilio en calle 

Antártida Argentina N° 639, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 8.000 

(pesos ocho mil), mensuales por los trabajos mencionados en el visto, según 
consta en el contrato suscripto entre las partes el 30 de septiembre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 
de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal        

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

   EL INT ENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Juan Marcelo Cuello, 

DNI Nº 23.808.815, con domicilio en calle Antártida Argentina Nº 639, firmado el 
30 de septiembre de 2016, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y 

abonase un precio final y por todo concepto de $ 8.000 (pesos ocho mil), 

mensuales, a partir del 01 de octubre de 2016 y hasta el 30 de septiembre de 2017, 
por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. En 

cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones de servicio se 

abonará el equivalente de la Cat 01 del Escalafón vigente. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 

del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

 

 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1063/16 
ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016  

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1064/16 

VISTO:  

El Contrato de Servicios otorgado al Sr. Ramón Víctor Alejandro Tejeda, DNI        

Nº 24.154.749, a través del Decreto Municipal Nº 974/16, de fecha 28 de setiembre 

de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se solicitó su desvinculación por haber presentado su renuncia; y 

Que ante lo expuesto es necesario proceder a dar de baja el Decreto y el Contrato 
ejecutado anteriormente; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) DEJASE sin efectos a partir del 14 de octubre de 2016, lo dispuesto por  
Decreto Municipal Nº 974/16, a los fines y por los motivos expresados en el visto y 

los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1064/16 
ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1065/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: servicios generales (obras varias) dependiendo de la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, trabajando 35 hs semanales, de lunes a 
viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Alejandro Maximiliano Vélez, DNI Nº 36.776.224, aceptó realizar las 
tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de        

$ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y cinco) desde el 22 de setiembre al 22 de 

octubre de 2016; 
Que el Sr. Vélez,  no percibirá viáticos y movilidad,  o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios físicos 
para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus 

resultados;      

Que el Sr. Vélez no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat y 
Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Alejandro Maximiliano 

Vélez, DNI Nº 36.776.224, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 
considerandos del presente Decreto.  

Art.2º) ABONASE al Sr. Alejando Maximiliano Vélez, la cantidad de $ 5.175 

(pesos cinco mil ciento setenta y cinco). En cuanto a las horas extraordinarias que se 
requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 1 de los 

agentes municipales. 

Art.3º) EL Sr. Vélez  no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 22 de 
setiembre  hasta el 22 de octubre de 2016.  

Art.5º) LA Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta 

persona de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que 

además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas 

veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Vélez  no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1065/16 
ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1066/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle las 

siguientes tareas: encargado del Área Compras en el Corralón Municipal, con un 
total de 35 hs semanales, de lunes a viernes de 6 a 13 hs;  

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Marcos Julián De Biase, DNI Nº 17.638.570, aceptó realizar las tareas 
descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 9.775 

(pesos nueve mil setecientos setenta y cinco) en el mes de octubre 2016,  $ 10.412 

(pesos diez mil cuatrocientos doce) en el mes de noviembre 2016 y a partir de 
diciembre de 2016 se abonará el importe de $ 11.050 (pesos once mil cincuenta) 

mensuales y por todo concepto; 

Que el Sr. De Biase no percibirá viáticos y movilidad,   o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 
con 30 días de anticipación; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios 

físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará 
sus resultados;      

Que el Sr. De Biase no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat 

y Servicios Públicos; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de Marcos Julián De Biase, DNI 

Nº 17.638.570, para que realice las tareas descriptas en el visto del presente 

Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Marcos Julián De Biase, la cantidad de $ 9.775 (pesos 
nueve mil setecientos setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, $ 10.412 (pesos 

diez mil cuatrocientos doce) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre 

de 2016 se abonará el importe de $ 11.050 (pesos once mil cincuenta) mensuales y 
por todo concepto. En cuanto a las horas extraordinarias se abonarán como 

referencia el valor de la hora de la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 

Art.3º) EL Sr. De Biase no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.5º) LA Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos  proveerá a esta 

persona  de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la 
que además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo 

cuantas veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. De Biase no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 
de Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1066/16 

ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1067/16 

VISTO:  

La necesidad por parte de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos de 

contar con los servicios de un particular para que desarrolle las siguientes tareas: 
servicios generales (obras varias), con un total de 20 hs semanales, de lunes a 

viernes de 8 a 12 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Luis Alberto Ferreyra, DNI Nº 14.674.847, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 4.600 

(pesos cuatro mil seiscientos) en el mes de octubre 2016, $ 4.900 (pesos cuatro 
mil novecientos) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre de 2016 se 

abonará el importe de $ 5.200 (pesos cinco mil doscientos) mensuales; 

Que el Sr. Ferreyra no percibirá viáticos y movilidad,   o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 
con 30 días de anticipación; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios 

físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará 
sus resultados;      

Que el Sr. Ferreyra no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Gobierno; 

  

 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALM AFUERTE 

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de Luis Alberto Ferreyra, DNI          

Nº 14.674.847, para que realice las tareas expresadas en el visto del presente 
Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Luis Alberto Ferreyra, la cantidad de $ 4.600 (pesos cuatro 

mil seiscientos) en el mes de octubre 2016, $ 4.900 (pesos cuatro mil novecientos) 
en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre de 2016 se abonará el importe 

de $ 5.200 (pesos cinco mil doscientos) mensuales 

Art.3º) EL Sr. Luis Alberto Ferreyra no percibirá viáticos movilidad o gastos por 
traslado o de cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la 

confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.5º) LA Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá a esta persona 

de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además 
podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Ferreyra no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1067/16 
ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1068/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: servicios 

generales (obras varias), con un total de 35 hs semanales, de lunes a viernes de 6 a 
13 hs, entre los días 01 de octubre de 2016 y hasta el 30 de septiembre de 2017; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Leonel Maximiliano Gigena, D.N.I. Nº 39.174.840, cotizó un precio final 
y por todo concepto de $ 5.750 (pesos cinco mil setecientos cincuenta) en el mes de 

octubre de 2016, $ 6.125 (pesos seis mil ciento veinticinco) en el mes de noviembre 

de 2016 y a partir de diciembre de 2016 se abonará el importe de $ 6.500 (pesos seis 
mil quinientos) mensuales, por los trabajos mencionados en el visto, según consta en 

el contrato suscripto entre las partes el 30 de septiembre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría de 

Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA  CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Leonel Maximiliano 

Gigena, DNI Nº 39.174.840, firmado el 30 de septiembre de 2016, para llevar a 

cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio final y por todo concepto 
de $ 5.750 (pesos cinco mil setecientos cincuenta) en el mes de octubre de 2016,           

$ 6.125 (pesos seis mil ciento veinticinco) en el mes de noviembre de 2016 y a partir 

de diciembre de 2016 se abonará el importe de $ 6.500 (pesos seis mil quinientos) 
mensuales, a partir del 01 de octubre de 2016 y hasta el 30 de septiembre de 2017, 

por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia Técnica 
del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1068/16 

ALMAF UERTE, 19 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1069/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: servicios generales, barrido y recolección, corte y desmalezado, en el Área 

de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 
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Y CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Sergio Gabriel Salgado, DNI Nº 23.748.798, con domicilio en Zona 

Rural S/N, de la localidad de La Tercera Usina, cotizó un precio final y por todo 

concepto de $ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y cinco) por mes, según 
consta en el contrato suscripto entre las partes el 03 de octubre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 
la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Sergio Gabriel Salgado, 

DNI Nº 23.748.798, con domicilio en Zona Rural S/N, de la Localidad de la 
Tercera Usina, firmado el 03 de octubre de 2016, para llevar a cabo los trabajos 

mencionados, entre el 04 de octubre al 04 de noviembre  de 2016 y abonase un 

precio final y por todo concepto de $ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y 
cinco) por mes. En cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones 

de servicio se abonará el equivalente de la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 

Art.2º) IMPUTASE  la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 
Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1069/16 
ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1070/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

encargado de mantenimiento, con un total de 35 hs semanales,   de lunes a viernes 
de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Cristian Jorge González, DNI Nº 26.042.908, con domicilio en calle 
Santiago del Estero Nº 232, de la Ciudad de Almafuerte, cotizó un precio final y 

por todo concepto de $ 7.475 (pesos siete mil cuatrocientos setenta y cinco) en el 

mes de octubre 2016, $ 7.962 (pesos siete mil novecientos sesenta y dos) en el 
mes de noviembre  2016 y a partir de diciembre 2016 se abonará el importe de       

$ 8.450 (pesos ocho mil cuatrocientos cincuenta), según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 30 de septiembre de 2016; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 
para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Cristian Jorge González, 

DNI Nº 26.042.908, con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 232, de la 
Ciudad de Almafuerte, firmado el 30 de septiembre de 2016, para llevar a cabo los 

trabajos mencionados, a partir del 01 de octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre 

de 2017 y abonase un precio final y por todo concepto de $ 7.475 (pesos siete mil 
cuatrocientos setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, $ 7.962 (pesos siete mil 

novecientos sesenta y dos) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre 

2016 se abonará el importe de $ 8.450 (pesos ocho mil cuatrocientos cincuenta). 
En cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones de servicio, se 

abonará el equivalente de la Cat. 01 del escalafón vigente para los agentes 

municipales. 
Art.2º) IMPUTASE  la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1070/16 

ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 
 

 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1071/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: servicios 
generales (herrería), con un total de 35 hs semanales, de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Joaquín Leonel Molina, DNI Nº 38.419.025, con domicilio en Pasaje 2 de 
Abril Nº 920, de la Ciudad de Almafuerte, cotizó un precio final y por todo 

concepto de $ 5.750 (pesos cinco mil setecientos cincuenta) en el mes de octubre 

2016, $ 6.125 (pesos seis mil ciento veinticinco) en el mes de noviembre  2016 y a 
partir de diciembre 2016 se abonará el importe de $ 6.500 (pesos seis mil 

quinientos), según consta en el contrato suscripto entre las partes el 30 de 

septiembre de 2016; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para 
el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 
EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES,  

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Joaquín Leonel Molina, 

DNI Nº 38.419.025, con domicilio en Pasaje 2 de Abril  Nº 920, de la Ciudad de 

Almafuerte, firmado el 30 de septiembre de 2016, para llevar a cabo los trabajos 
mencionados, a partir del 01 de octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017 y 

abonase un precio final y por todo concepto de $ 5.750 (pesos cinco mil setecientos 

cincuenta) en el mes de octubre 2016, $ 6.125 (pesos seis mil ciento veinticinco) en 
el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre 2016 se abonará el importe de        

$ 6.500 (pesos seis mil quinientos). En cuanto a las horas extraordinarias que se 

requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 01 del 

escalafón vigente para los agentes municipales. 

Art.2º) IMPUTASE  la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1071/16 

ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1072/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle las 
siguientes tareas: trabajos en la Portería del Corralón, de lunes a viernes de               

6 a 13 hs, con un total de 35 horas semanales; 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Juan Carlos Quevedo, DNI Nº 6.602.621, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 3.450 

(pesos tres mil cuatrocientos cincuenta) en el mes de octubre 2016, $ 3.675 (pesos 

tres mil seiscientos setenta y cinco) en el mes de noviembre 2016 y a partir de 

diciembre de 2016 se abonará el importe de $ 3.900 (pesos tres mil novecientos) 
mensuales, por todo concepto; 

Que el Sr. Quevedo no percibirá viáticos y movilidad,   o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 
Que el Área de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios físicos para 

el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus resultados;      

Que el Sr. Quevedo no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Obras, Hábitat y 
Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD D E ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de Juan Carlos Quevedo, DNI          

Nº 6.602.621, para que realice las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Juan Carlos Quevedo, la cantidad de $ 3.450 (pesos tres 
mil cuatrocientos cincuenta) en el mes de octubre 2016, $ 3.675 (pesos tres mil 

seiscientos setenta y cinco) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre de 

2016 se abonará el importe de $ 3.900 (pesos tres mil novecientos) mensuales, por 
todo concepto. En cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones de 

servicios, se abonará el equivalente de la Cat. 01 del Escalafón Municipal.  
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Art.3º) EL Sr. Quevedo no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017. 

Art.5º) EL Área de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, proveerá a esta persona  

de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además 
podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Quevedo no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 
de Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 05.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1072/16 
ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1073/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: conducir el camión regador, trabajando de la siguiente 
manera: domingo a jueves de 13 a 20 hs o de martes a sábado de 13 a 20 hs, 

rotativo mensualmente;  

Y CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Daniel Alejandro Rodríguez, DNI Nº 35.239.789, aceptó realizar las 

tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de     

$ 7.475 (pesos siete mil cuatrocientos setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, 
$ 7.963 (pesos siete mil novecientos sesenta y tres) y a partir de diciembre             

de 2016 se abonará el importe de $ 8.450 (pesos ocho mil cuatrocientos cincuenta) 

mensuales y por todo concepto; 

Que el Sr. Rodríguez no percibirá viáticos y movilidad,  o gastos por traslado o 

por cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios 
físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará 

sus resultados;      

Que el Sr. Rodríguez no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat 
y Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENT E MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de Daniel Alejandro Rodríguez, 

DNI Nº 35.239.789, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 
considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Daniel Alejandro Rodríguez, la cantidad de $ 7.475 

(pesos siete mil cuatrocientos setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, $ 7.963 
(pesos siete mil novecientos sesenta y tres) y a partir de diciembre de 2016 se 

abonará el importe de $ 8.450 (pesos ocho mil cuatrocientos cincuenta) mensuales 

y por todo concepto mensuales. En cuanto a las horas extraordinarias que se 
requieran por razones de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 01 del  

Escalafón Municipal. 

Art.3º) EL Sr. Rodríguez  no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o 
de cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta 

persona de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que 
además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas 

veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) EL Sr. Rodríguez no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1073/16 
ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1074/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para que desarrolle las 

tareas de Entrenador en la Escuela de Fútbol  Municipal, por un total de 3 hs, 
semanales efectivizadas, distribuidas de la siguiente manera: martes y jueves de 

18:30 a 20 hs y los días que se desarrollen Competencias Deportivas, desde el 01 de 

octubre  de 2016 al 01 de diciembre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Jésica Natalia Riveros, DNI N° 31.191.763, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 1.800 
(pesos un mil ochocientos), mensuales, según consta en el contrato suscripto entre 

las partes el 30 de setiembre de 2016; 

Que el Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo control de la 

Secretaría de Deportes Municipal; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15;     

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el  contrato los Servicios de Jésica Natalia Riveros, DNI          

Nº 30.024.154, para que realice las tareas de Entrenadora en la Escuela de Fútbol 
Municipal, por un total de 3 hs, semanales efectivizadas, distribuidas de la siguiente 

manera: martes y jueves de 18:30 a 20 hs y los días que se desarrollen Competencias 

Deportivas y abonase un  precio final y por todo concepto de $1.800 (pesos un mil 
ochocientos), desde el 01 de octubre de 2016 al 01 de diciembre de 2016. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 12.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de gastos vigentes, Ordenanza Municipal 1484/15. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1074/16 

ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2015 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1075/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: servicios generales (corte, desmalezado, barrido y recolección), en la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de lunes a viernes de 6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Ricardo Ariel Rojas, DNI Nº 36.987.274, con domicilio en calle Castelli       

Nº 275, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 5.175 (pesos cinco mil 

ciento setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, $ 5.513 (pesos cinco mil 
quinientos trece) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre de 2016 se 

abonará el importe de $ 5.850 (pesos cinco mil ochocientos cincuenta) por mes, 

según consta en el contrato suscripto entre las partes el 30 de septiembre de 2016; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 

Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para 

el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Ricardo Ariel Rojas, DNI 

Nº 36.987.274, con domicilio en calle Castelli Nº 275, de la Ciudad de Almafuerte, 
firmado el 30 de septiembre de 2016, para llevar a cabo los trabajos mencionados, a 

partir del 01 de octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017 y abonase un 

precio final y por todo concepto de $  $ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y 
cinco) en el mes de octubre 2016, $ 5.513 (pesos cinco mil quinientos trece) en el 

mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre de 2016 se abonará el importe de       

$ 5.850 (pesos cinco mil ochocientos cincuenta) por mes. En cuanto a las horas 
extraordinarias que se requieran por razones de servicio se abonará el equivalente de 

la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 

Art.2º) IMPUTASE  la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 
Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1075/16 
ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1076/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos de 

contar con los servicios de un particular para que desarrolle los siguientes 
trabajos: servicios generales de herrería, trabajando de lunes a viernes de                

6 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Matías Gabriel Romano, DNI Nº 39.542.837, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 5.750 

(pesos cinco mil setecientos cincuenta) en el mes de octubre 2016, $ 6.125 (pesos 
seis mil ciento veinticinco) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre 

de 2016 se abonará el importe de $ 6.500 (pesos seis mil quinientos) mensuales, 

por todo concepto; 
Que el Sr. Romano no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 

Que la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos proveerá los medios 
físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará 

sus resultados;      

Que el Sr. Romano no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Obras, Hábitat 
y Servicios Públicos; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. Matías Gabriel Romano, 

DNI Nº 39.542.837, para que realice las tareas descriptas en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE al Sr. Matías Gabriel Romano, la cantidad de $ 5.750 (pesos 

cinco mil setecientos cincuenta) en el mes de octubre 2016, $ 6.125 (pesos seis 

mil ciento veinticinco) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre de 
2016 se abonará el importe de $ 6.500 (pesos seis mil quinientos) mensuales, por 

todo concepto. En cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones 

de servicio, se abonará el equivalente de la Cat. 01 del  Escalafón Municipal. 
Art.3º) EL Sr. Romano no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 
Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Obras, Hábitat  y Servicios Públicos proveerá a esta 
persona de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que 

además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas 

veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.6º) EL Sr. Romano no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1076/16 

ALMAFUERTE, 19 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1077/16 

VISTO:  

La solicitud de una ayuda económica por parte de los organizadores del encuentro 

de teatro vocacional ñAlmafuerte en escenaò para solventar gastos de entrega de 

premios, correspondiente a la 9º Edición año 2016, que dio comienzo el día 28 de 
octubre; 

Y CONSIDERANDO:  

Que en este evento se constituyó una genuina expresión vocacional de la 
Comunidad de Almafuerte; 

Que a través de numerosas obras puestas en escena los diversos grupos de teatro 

colaboraron solidariamente con Establecimientos Educativos y Entidades de bien 

público; 

Que por su parte la Municipalidad de Almafuerte decidió colaborar con un aporte 

de $ 30.000 (pesos treinta mil) con este objetivo; y 
Que este Departamento Ejecutivo cuenta con partida presupuestaria para imputar 

esta erogación;          

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
 

 

 

 

Art.1º) PROCEDASE a entregar la cantidad de $ 30.000 (pesos treinta mil), en 
concepto de ayuda económica a los organizadores del Encuentro de Teatro 

Vocacional ñAlmafuerte en Escenaò, a trav®s del Sr. Claudio Lo Duca, DNI            

Nº 13.929.300, en seis pagos mensuales de $ 5.000 (pesos cinco mil), a los fines y 
por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 12.1.3.05.02.04.01 Gastos 

Culturales, de Recreación y Otros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1484/15.     

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1077/16 

ALMAFUERTE, 20 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1078/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: servicios generales, barrido y recolección, corte y desmalezado, en el Área 

de la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Emanuel Alberto Quinteros, DNI Nº 36.575.445, con domicilio en         

Av. Rio Cuarto N° 971, de la localidad de Los Cóndores, cotizó un precio final y 

por todo concepto de $ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y cinco) por mes, 
según consta en el contrato suscripto entre las partes el 11 de octubre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la 
Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para 

el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal          

N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE  ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Emanuel Alberto Quinteros, 

DNI Nº 36.575.445, con domicilio en  Avda. Rio Cuarto N° 971, de la Localidad de 
Los Cóndores, firmado el 03 de octubre de 2016, para llevar a cabo los trabajos 

mencionados, entre el 11 de octubre al 11 de diciembre de 2016 y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 5.175 (pesos cinco mil ciento setenta y cinco) por 
mes. En cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones de servicio 

se abonará el equivalente de la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 

Art.2º) IMPUTASE  la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 
Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1078/16 
ALMAFUERTE, 20 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1079/16 

VISTO:  

El requerimiento por parte del Sr. Marco Cortez Godoy, DNI Nº 92.655.281, de una 

ayuda económica, para aplicarla a pago parcial por cirugía de su esposa Sra. Estela 
Salgado; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Cortez Godoy no tiene los recursos económicos suficientes para satisfacer 
esta necesidad; 

Que esta solicitud se encuentra avalada por el Área de Desarrollo Humano y Acción 

Social; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE una ayuda económica al Sr. Marco Cortez Godoy, DNI           
Nº 92.655.281, por la cantidad de $ 4.000 (pesos cuatro mil), conforme lo expuesto 

en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 08.1.3.05.02.01.04 Subsidios, 

Gastos y Ayudas del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal               

Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1079/16 
ALMAFUERTE, 20 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1080/16 

VISTO:  

La solicitud por parte del Ing. José Perrino DNI Nº 8.629.697, en su carácter de 

Presidente del Comité de Proyectos de Servicios del Rotary Club Río Tercero, de 
un aporte económico en concepto de colaboración, para reponer gastos de la 

realizaci·n del Taller ñEl Juego como medio de aprendizaje, una mirada desde la 

Neurocienciaò, a cargo del Prof. Alejandro Orbelli, proveniente de la Ciudad de 
Santa Fe; 

Y CONSIDERANDO:  

Que este Taller se realizó el día viernes 14 de octubre de 2016, con una parte 
teórica por la mañana en las instalaciones del Cine Ideal Cooperativo y una parte 

práctica por la tarde en las instalaciones del Club CAJU; 

Que este Departamento Ejecutivo colabora, en manera de sus posibilidades, con 
todas las entidades e instituciones de nuestra Ciudad y/o que vengan a desarrollar 

algún tipo de actividad de interés municipal dentro de ella; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) OTORGASE un aporte económico al Rotary Club Río Tercero, a través 

del Presidente del Comité de Proyectos de Servicios, Ing. José Perrino, DNI           
Nº 8.629.697, por la cantidad de $ 2.000 (pesos dos mil) a los fines y por los 

motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 01.1.3.05.02.01.04. 
Subsidios, Gastos y Ayudas del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º)  CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1080/16 
ALMAFUERTE, 20 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1081/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: recolector de ramas y residuos verdes, suplente de los agentes del camión 

Compactador y Selectiva, trabajando los días: lunes, martes, jueves y viernes de     
6 a 12 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Eduardo Alejandro Molina, DNI Nº 36.776.358, con domicilio en calle 
Rioja Nº 916, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 4.764,45 (pesos 

cuatro mil setecientos sesenta y cuatro con 45/100), según consta en el contrato 

suscripto entre las partes el 16 de octubre de 2016; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de 

la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas 
para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Eduardo Alejandro 

Molina, DNI Nº 36.776.358, con domicilio en calle Rioja Nº 916, de la Ciudad de 
Almafuerte, firmado el 16 de octubre de 2016, para llevar a cabo los trabajos 

mencionados, entre los días 16 y 31 de octubre de 2016 y abonase un precio final 

y por todo concepto de $ 4.764,45 (pesos cuatro mil setecientos sesenta y cuatro 
con 45/100). En cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones de 

servicio se abonará el equivalente de la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 

Art.2º) IMPUTASE  la presente erogación a la partida 04.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) COMUNICASE a la Oficina de Personal. 
Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1081/16 
ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1082/16 

VISTO:  

Que se ha dispuesto la Contratación de Personal en los términos contemplados por 
el Estatuto del Personal de la Municipalidad de la Ciudad de Almafuerte, 

Ordenanza NÜ 1236/09, Art. 5 ñbò, para la prestaci·n de servicios en distintas 

dependencias de la Municipalidad; 

Y CONSIDERANDO:  

Que las Contrataciones se realizan en el marco de las facultades legales atribuidas 

por la Carta Orgánica Municipal de la Municipalidad de la Ciudad de Almafuerte; 
y 

Que existen las partidas presupuestarias para atender las  erogaciones que 

demande el cumplimiento del presente Decreto; 

 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) PROCEDASE a contratar los servicios personales del Sr. Eduardo Alejandro 

Molina, DNI Nº 36.776.358, para realizar tareas de recolección de residuos comunes 

del GIRSU, percibiendo una remuneración mensual equivalente a la Cat. 01, más un 
adicional del 15% en concepto de Riesgo e Insalubridad, comenzando a regir su 

Contrato el día 01 de noviembre de 2016 y hasta el día 30 de septiembre de 2017. 

Art.2º) CUMPLASE por las Áreas de Contaduría y Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1082/16 
ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1083/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de una profesional, para realizar las 

siguientes tareas: implementar en la Municipalidad de Almafuerte, un servicio de 

salud ocupacional y laboral conforme las Ordenanzas Municipales y disposiciones 
supletorias previstas por la Carta Orgánica Municipal, que rigen en la materia, que 

fundamentan y determinan esta contratación de servicios, que incluye control de 

ausentismo y seguimiento de carpetas médicas y de salud mental, examen pre-
ocupacional, confección de historias clínicas, donde se registra el estado actual, 

enfermedades pre-existentes, evolución y todo certificado que presente el empleado 

municipal, examen anual periódico, capacitación y prevención de enfermedades y 
accidentes laborales; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Dra. Mónica Andrea Beroch DNI Nº 28.103.505, de profesión Médica 
Cirujana, reúne  a criterio de este Departamento Ejecutivo y en base a antecedentes 

presentados y solicitados, las condiciones de capacidad, idoneidad y experiencia, 

para desarrollar la tarea a encomendar; 

Que en consecuencia esta Municipalidad de Almafuerte abonará la cantidad de         

$ 7.500 (pesos siete mil quinientos) mensuales contra presentación de la factura 

debidamente conformada en la Sección Contaduría; 
Que la Dra. Beroch llevará a cabo la tarea encomendada a su cargo y riesgo, 

liberando a esta Municipalidad de toda responsabilidad que se le pudiera reclamar 

por su parte o por parte de terceros; 
Que la naturaleza de la tarea y su objeto faculta a este Departamento Ejecutivo a 

contratar los servicios de esta Profesional en forma directa, conforme lo prevé la 

Ordenanza Municipal  Nº 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para cubrir la erogación que demanda esta 

erogación;    

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) Procédase a contratar en forma directa la Locación de Servicios 

Profesionales con la Dra. Mónica Andrea Beroch, Médica Cirujana, DNI                 

Nº 28.103.505  con domicilio en calle Barros Pazos Nº 469 de la ciudad de 
Almafuerte para que efectúe las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) Abonase a la Dra. Beroch la cantidad de $ 7.500 (pesos siete mil quinientos), 

mensuales, desde el 01 de octubre de 2016 hasta el 06 de noviembre de 2016 y en 

base al Contrato de Servicios Profesionales, firmado el 01 de octubre de 2016, 

contra presentación de la factura debidamente conformada en la Sección Contaduría. 
Art.3º) LA Dra. Beroch realizará la tarea encomendada, liberando a esta 

Municipalidad de todo riesgo o responsabilidad que se le pudiera reclamar en razón 

de la misma. 
Art.4º) Imputase la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1083/16 

ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1084/16 

VISTO:  

La necesidad de actualizar el monto autorizado para uso de fondo fijo en el Área de 
Ambiente, que permita atender con mayor celeridad y agilidad los gastos menores o 

urgentes que se presenten en el desarrollo de las actividades diarias; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Ordenanza Municipal Nº 1318/11 y su Decreto Reglamentario Nº 875/11 

establecen que el Departamento Ejecutivo Municipal debe disponer por Decreto las 

áreas e importes a las que se les asignará Fondo Fijo; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) DISPONGASE la ampliación del monto asignado al área de Ambiente 

Municipal por el importe que a continuación se detalla: 

       AREA                       IMPORTE ANTERIOR             IMPORTE ACTUAL 

    AMBIENTE                                $ 3.000                                          $ 5.000 
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Art.2º) CUMPLASE por el Departamento Contaduría de la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº  1084/16 

ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1085/16 

VISTO:  

La comunicación del Concejo Deliberante receptada con fecha 21 de octubre de 

2016, mediante la que se informa y acompaña copias de los asuntos tratados y 
resueltos en la 24º Sesión Ordinaria, de fecha 20 de octubre de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que se sancionó la Ordenanza Municipal Nº 1.516/16, mediante la cual autoriza al               
Sr. Intendente Municipal a la afectación de su vehículo particular para uso de 

gestiones oficiales en representación de la Municipalidad de Almafuerte, debiendo 

reconocerse los gastos que por este destino se generen en la proporción del 
ochenta por ciento (80%); y  

Que corresponde su promulgación por el Departamento Ejecutivo, conforme lo 

prevé el inciso 2 del Art. 87º) de la Carta Orgánica Municipal; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROMULGUESE y CUMPLASE lo dispuesto por la Ordenanza 

Municipal Nº 1.516/16, sancionada por el Concejo Deliberante, con fecha 20 de 
octubre de 2016, de acuerdo a los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
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ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1086/16 

VISTO:  

El Acta Acuerdo de Colaboración celebrado entre la Municipalidad de Almafuerte 

y el Grupo de Recuperadores Informales de Residuos Sólidos Urbanos;  

Y CONSIDERANDO:  

Que las partes firmantes de este Acuerdo expresan su intención de trabajar 

mancomunadamente, sin que exista relación de dependencia entre los vinculantes, 
en la aplicación de políticas que conlleven a la correcta recepción, clasificación, 

acondicionamiento y venta de residuos recuperados, a través de la Gestión Integral 

de Residuos Sólidos Urbanos (GIRSU);  
Que la ayuda económica del municipio a los fines de posibilitar la continuidad de 

las tareas de recuperación que ejecuten este Grupo, será entregada en concepto de 

subsidio; y 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra justificada la ejecución de este 

Acuerdo de Colaboración; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE un subsidio por la cantidad total de $ 11.200 (pesos once mil 

doscientos), a los integrantes de este Grupo de Recuperadores Informales de 
Residuos Sólidos Urbanos afectados a estas tareas, integrado por las siguientes 

personas: Francisco Ismael Ibáñez, DNI Nº 8.363.928, $ 2.800 (pesos dos mil 

ochocientos); Juana Cufré, DNI Nº 17.816.856, $ 2.800 (pesos dos mil 
ochocientos), Alejandro Fabián Olguín, DNI  Nº 37.225.904, $ 2.800 (pesos dos 

mil ochocientos) y  Braian Figueroa, DNI Nº 47.092.704, $ 2.800 (pesos dos mil 

ochocientos), correspondiente al periodo 28 de octubre de 2016 y hasta el 18 de 
noviembre de 2016, conforme lo expuesto en el visto y los considerandos del 

presente Decreto. 

Art.2º) FACULTASE al Sr. Guillermo Assini, DNI Nº 28.488.667, a los efectos 
de proceder a la entrega de los subsidios. 

Art.3º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.3.05.02.01.04 

Subsidios, Gastos y Ayudas del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 
Municipal Nº 1484/15. 

Art.4º) CUMPLASE por la Oficina de Contaduría y la Dirección del GIRSU.  

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1086/16 

ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1087/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para realizar los 

siguientes trabajos: asesoramiento y consejo profesional, dictámenes y opinión 

legal, en general para las tareas de control y verificación del CIM, apoyo 
técnico/legal a la actividad desarrollada por el Director del CIM, Sr. Omar Pratto; 

 

 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Diego Sebastián Fernández, DNI Nº 25.643.662, con domicilio en calle 

Barros Pazos Nº 493, de la Ciudad de Almafuerte, de profesión Abogado, Matrícula 

10-255, aceptó realizar las tareas descriptas en el visto del presente Decreto, 
percibiendo una retribución de $ 8.000 (pesos ocho mil) mensuales, en concepto de 

honorarios profesionales; 

Que el profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el desempeño 
de las funciones descriptas y la confidencialidad de la información a su cargo; 

Que el Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios Profesionales en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal            

N° 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza N° 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los servicios profesionales del Abogado Sr. Diego 

Sebastián Fernández, DNI Nº 25.643.662, para que realice las tareas descriptas en el 

visto del presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE al Sr. Diego Sebastián Fernández, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 8.000 (pesos ocho mil) mensuales. 

Art.3º) EL presente Contrato de Servicios Profesionales tiene vigencia a partir de la 
fecha 01 de octubre de 2016 hasta el 31 de marzo de 2017. 

Art.4º) EL Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 
Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal  N° 1484/15. 

Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1087/16 

ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1088/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 
trabajos: servicio de comidas para las Escuelas Rurales Paula Albarracín y 

Ballesteros Barros, en base al Proyecto: ñCelebremos con Alegr²a la llegada de la 

Primaveraò que consiste en una visita guiada al Museo Antropol·gico Regional 
Camiare, recorrido por el ñCircuito Histórico-Tur²sticoò, finalizando con almuerzo y 

día de campo en el Río Ctalamochita, el día 23/09/2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Noemí Farías, DNI Nº 12.586.252,  cotizó un precio final y por todo 

concepto de $ 900 (pesos novecientos), según consta en el contrato suscripto entre 

las partes el 23 de septiembre de 2016; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 

locación de servicios, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de las 

Áreas de Turismo, Cultura, Museo y Educación, quienes impartirán las directivas 
para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con la Sra. Noemí Farías, DNI 

Nº12.586.252, firmado el 23 de septiembre de 2016, para llevar a cabo los trabajos 
mencionados y abonase un precio final y por todo concepto de $ 900 (pesos 

novecientos). 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.16.08 Servicios 
Otros del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1088/16 

ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1089/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle las 
tareas de sereno en el Museo Antropológico Regional Camiare, con un total de 40 

horas semanales de domingo a jueves de 23:30 hs a 7:30 hs;  

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. César Gabriel Arroyo, DNI Nº 35.313.131, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 4.554 

(pesos cuatro mil quinientos cincuenta y cuatro) en el mes de octubre 2016, el 
importe de $ 4.851 (pesos cuatro mil ochocientos cincuenta y uno) en el mes de 

noviembre 2016 y a partir de diciembre de 2016 se abonará el importe de $ 5.148 

(pesos cinco mil ciento cuarenta y ocho)  mensuales; 
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Que el Sr. Arroyo no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 
con 30 días de anticipación; 

Que la Dirección del Museo Antropológico Regional Camiare proveerá los 

medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y 
evaluará sus resultados;      

Que el Sr. Arroyo no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección del Museo 

Antropológico Regional Camiare; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL I NTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios del Sr. César Gabriel Arroyo, DNI 
Nº 35.313.131, para que realice tareas de sereno en el Museo Antropológico 

Regional Camiare, con un total de 40 horas semanales de domingo a jueves de 

23:30 a 07:30 hs. 
Art.2º) ABONASE al Sr. César Gabriel Arroyo, la cantidad de $ 4.554 (pesos 

cuatro mil quinientos cincuenta y cuatro) en el mes de octubre 2016, el importe de 

$ 4.851 (pesos cuatro mil ochocientos cincuenta y uno) en el mes de noviembre 
2016 y a partir de diciembre de 2016 se abonará el importe de $ 5.148 (pesos 

cinco mil ciento cuarenta y ocho) mensuales.  

Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad 
al cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita 

de la totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

Art.4º) EL Sr. Arroyo no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.6º) LA Dirección del Museo Antropológico Regional Camiare proveerá a esta 

persona  de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la 
que además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo 

cuantas veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.7º) El Sr. Arroyo no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1089/16 
ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1090/16 

VISTO: 

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: chofer de ambulancia en eventos deportivos: Club Atlético Almafuerte 
(18/09), Club Sportivo Belgrano (23/09), Club Atlético Almafuerte (24/09), 

Hockey (01/10), Club Sportivo Belgrano (02/10), Hockey y Club Atlético 

Almafuerte (08/10) y Centro Tradicionalista (09/10); 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Luis Ferreyra, DNI Nº 14.674.847, con domicilio en Congreso N° 675, 

cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.375 (pesos tres mil trescientos 
setenta y cinco), por los trabajos mencionados en el visto, según consta en el 

contrato suscripto entre las partes el 14 de octubre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal       
N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) APRUEBASE el Contrato de Servicios con el Sr. Luis Ferreyra, DNI         

Nº 14.674.847, con domicilio en Congreso N° 675, firmado el 14 de octubre de 

2016, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio 
final y por todo concepto de $ 3.375 (pesos tres mil trescientos setenta y cinco), a 

los fines y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 

Decreto. 
Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 12.1.3.05.02.06  Eventos, 

Organización y Auspicio del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 

Nº 1484/15. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

 

 

 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1090/16 

ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1091/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 
siguientes trabajos: atención al público, recepción, tareas administrativas, 

conservación y limpieza de las colecciones en el Museo Antropológico Regional 

Camiare, con un total de 30 horas semanales, efectivizadas de lunes a viernes de 
13:30 a 18:30 hs y los días sábados de 14 a 19 hs, horarios que se modifican según 

demandas de visitas escolares; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Srta. Evangelina Carrera, DNI Nº 32.664.504, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 4.795 

(pesos cuatro mil setecientos noventa y cinco) en el mes de octubre 2016, el importe 
de $ 5.042 (pesos cinco mil cuarenta y dos) en el mes de noviembre 2016 y a partir 

de diciembre de 2016 se abonará el importe de $ 5.290 (pesos cinco mil doscientos 

noventa), mensuales; 
Que la Srta. Carrera no percibirá viáticos y movilidad,   o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 

Que la Dirección del Museo Antropológico Regional Camiare proveerá los medios 
físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus 

resultados;      

Que la Srta. Carrera no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección del Museo 

Antropológico Regional Camiare; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de la Srta. Evangelina Carrera, DNI 

Nº 32.664.504, para que realice las tareas especificadas en el visto del presente 

Decreto. 
Art.2º) ABONASE a la Srta. Evangelina Carrera, la cantidad de $ 4.795 (pesos 

cuatro mil setecientos noventa y cinco) en el mes de octubre 2016, el importe de        

$ 5.042 (pesos cinco mil cuarenta y dos) en el mes de noviembre 2016 y a partir de 
diciembre de 2016 se abonará el importe de $ 5.290 (pesos cinco mil doscientos 

noventa), mensuales. 

Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad al 
cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita de la 

totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

Art.4º) LA Srta. Carrera no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 
Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.6º) LA Dirección del Museo Antropológico Regional Camiare proveerá a esta 
persona  de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que 

además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas 

veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.7º) LA Srta. Carrera no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1091/16 

ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1092/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: tareas de sereno en el Museo Antropológico Regional Camiare, 
trabajando los días viernes, sábados y feriados de 23 a 07 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Edgar Mauricio Fernández, DNI Nº 24.118.941, aceptó realizar las tareas 
descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 3.036 

(pesos tres mil treinta y seis) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 3.234 

(pesos tres mil doscientos treinta y cuatro) en el mes de noviembre 2016 y a partir 
de diciembre de 2016 se abonará el importe de $ 3.432 (pesos tres mil cuatrocientos 

treinta y dos), mensuales y por todo concepto; 
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Que el Sr. Fernández no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 
con 30 días de anticipación; 

Que la Dirección del Museo Antropológico Regional Camiare proveerá los 

medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y 
evaluará sus resultados;      

Que el Sr. Fernández no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección del Museo 

Antropológico Regional Camiare; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de la Sr. Edgar Mauricio 
Fernández, DNI Nº 24.118.941, para que realice las tareas especificadas en el 

visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al  Sr. Edgar Mauricio Fernández, la cantidad de $ 3.036 
(pesos tres mil treinta y seis) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 3.234 

(pesos tres mil doscientos treinta y cuatro) en el mes de noviembre 2016 y a partir 

de diciembre de 2016 se abonará el importe de $ 3.432 (pesos tres mil 
cuatrocientos treinta y dos), mensuales y por todo concepto.     

Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad 

al cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita 
de la totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

Art.4º) EL Sr. Fernández no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o 

de cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  
Art.6º) LA Dirección del Museo Antropológico Regional Camiare proveerá a esta 

persona  de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la 

que además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo 
cuantas veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.7º) EL Sr. Fernández no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 
Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1092/16 

ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1093/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un Profesional para realizar la tarea de 

Responsable del Seguimiento, Notificaciones, Llamados y Entrevistas con 

Contribuyentes con más de seis meses de atraso en sus pagos; con un total de  30 
hs (treinta) horas semanales, en el Área de Cobranzas Pre-Judiciales; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Zaida Fabiana Acevedo, DNI Nº 16.051.482, aceptó realizar las tareas 
descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 5.313 

(pesos cinco mil trescientos trece), en el mes de octubre 2016, más el 2,5% de la 

recaudación mensual, el importe de $ 5.660 (pesos cinco mil seiscientos sesenta) 
en el mes de noviembre 2016, más el 2,5% de la recaudación mensual y a partir de 

diciembre de 2016 se abonará el importe de $ 6.006 (pesos seis mil seis) 

mensuales, más el 2,5% de la recaudación mensual, en concepto de honorarios 
profesionales, contra presentación de la factura debidamente conformada en la 

Sección Contaduría; 

Que la Profesional no percibirá viáticos y movilidad,  o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 
con 30 días de anticipación; 

Que la Profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el 

desempeño de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a 

su cargo; 

Que el Área de Rentas y Finanzas Municipal proveerá los medios físicos para el 

cumplimiento de la tarea a desarrollar por la Profesional y evaluará sus resultados; 
Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 
lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Rentas y Finanzas 

Municipal; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Sra. Zaida Fabiana 

Acevedo, DNI Nº 16.051.482, con domicilio en calle Justo Abel Cartas Nº 859, para 

que realice las tareas mencionadas en el visto del presente Decreto.      
Art.2º) ABONASE a la Sra. Acevedo, Zaida Fabiana en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 5.313 (pesos cinco mil trescientos trece), en el mes de 

octubre 2016, más el 2,5% de la recaudación mensual, el importe de $ 5.660 (pesos 
cinco mil seiscientos sesenta) en el mes de noviembre 2016, más el 2,5% de la 

recaudación mensual y a partir de diciembre de 2016 se abonará el importe de            

$ 6.006 (pesos seis mil seis) mensuales, más el 2,5% de la recaudación mensual, en 
concepto de honorarios profesionales, contra presentación de la factura debidamente 

conformada en la Sección Contaduría. 

Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará atado en su totalidad al 
cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita de la 

totalidad de cada día con inasistencia injustificada.  

Art.4º) LA Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 

confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017. 

Art.6º) EL Área de Rentas y Finanzas Municipal proveerá a la profesional de los 

medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá 
requerir por sí misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.7º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 
Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1093/16 

ALMAFUERTE, 21 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1094/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular, para realizar los siguientes 

trabajos: tareas de maestranza en la Terminal de Ómnibus (baños, plataforma, 

pasillos de distribución, vidrios), cubriendo una modalidad rotativa de trabajo de 
manera quincenal, los días sábados, domingos y feriados, de 7 a 11 hs y de              

16 a 20 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Iris Haydee Fernández, DNI Nº 20.287.581, aceptó  realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 2.000 

(pesos dos mil) por todo concepto, mensuales; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 
Que la Sra. Fernández no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 

veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Sra. Iris Haydee 

Fernández, DNI Nº 20.287.581, con domicilio en calle Francisco Orozco Nº 560, 

para realizar las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE a la Sra. Iris Haydee Fernández, la cantidad de $ 2.000 (pesos 

dos mil) mensuales y por todo concepto. 

Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.4º) La Sra. Fernández no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 
Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02  Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1094/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1095/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular, para realizar los 

siguientes trabajos: tareas de maestranza en la Terminal de Ómnibus (baños, 
plataforma, pasillos de distribución, vidrios) de lunes a viernes de 14 a 20 hs y 

limpieza de baños Complejo Lago Piedras Moras los días sábados, domingos y 

feriados, de 13 a 19 hs, además de la coordinación de ambos baños, inspeccionar 
la limpieza y desempeño de las agentes de los otros turnos en la Terminal de 

Ómnibus y compras de artículos de limpieza que demanden estas tareas; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Adriana Beatriz Garino, DNI Nº 16.505.925, aceptó  realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 9.775 

(pesos nueve mil setecientos setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, el 
importe de $ 10.412 (pesos diez mil cuatrocientos doce) en el mes de noviembre 

2016 y a partir de diciembre 2016 se  abonará la suma de $ 11.050 (pesos once mil 

cincuenta) mensuales y por todo concepto; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 
Que la Sra. Garino no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 
veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MU NICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Sra. Adriana 
Beatriz Garino, DNI Nº 16.505.925, con domicilio en calle Santiago del Estero     

Nº 381, para realizar los siguientes trabajos: tareas de maestranza en la Terminal 

de Ómnibus (baños, plataforma, pasillos de distribución, vidrios) de lunes a 

viernes de 14 a 20 hs y limpieza de baños Complejo Lago Piedras Moras los días 

sábados, domingos y feriados, de 13 a 19 hs, además de la coordinación de ambos 

baños, inspeccionar la limpieza y desempeño de las agentes de los otros turnos en 
la Terminal de Ómnibus y compras de artículos de limpieza que demanden estas 

tareas. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. Adriana Beatriz Garino, la cantidad de $ 9.775 (pesos 
nueve mil setecientos setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, el importe de      

$ 10.412 (pesos diez mil cuatrocientos doce) en el mes de noviembre 2016 y a 

partir de diciembre 2016 se  abonará la suma de $ 11.050 (pesos once mil 
cincuenta) mensuales y por todo concepto. En cuanto a las horas extras que se 

requieran se abonará el equivalente de la Cat. 01 del escalafón vigente. 

Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.4º) LA Sra. Garino no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 
Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02       

Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal         

Nº 1484/15.     
Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1095/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1096/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para realizar las 

siguientes tareas:  1) Asesoramiento a la Comisión del Agua, Comisión Mixta e 
Intendente sobre técnicos inherentes al Agua Potable y referidas en el Contrato de 

Concesión del Servicio de Provisión y Distribución de Agua Potable en la Ciudad 

de Almafuerte. Elaboración de informes a solicitud. 2) Relevamiento de 
información técnica disponible en y sobre la Planta Potabilizadora del agua en 

cuanto a las condiciones de las fuentes de agua, procesos de producción y 

distribución del agua tratada y sobre el servicio en general. 3) Evaluación de 
puntos críticos y debilidades en la prestación del servicio en general.                           

4) Asesoramiento a la Comisión Mixta sobre las Propuestas de Obras de 

Optimización de la Planta Potabilizadora. Presentación de informe.  5) Como 
representante municipal, liderar un Plan de Coordinación entre ambas 

instituciones para la ejecución y cumplimiento de las tareas que debe realizar la 

Cooperativa de Servicios Públicos Almafuerte Ltda. 6) Relación con el ERSEP.         

7) Colaboración con el armado del nuevo pliego de concesión. Reglamento del 

usuario. 8) Definición del Plan de Obras. Control de las obras e inversiones. 

Verificación del avance técnico-económico. 9) Control del cumplimiento del 
Contrato de Concesión por parte de la Cooperativa en lo referente a los diferentes 

aspectos técnicos y alertar a la Comisión del Agua Municipal sobre la necesidad 

de generar sanciones y multas. 10) Control de la Potabilidad de Agua en la red de 
distribución. 11) Informes escritos y con respaldo digital sobre su actuación a las 

Áreas Legal y Técnica, Poder Ejecutivo, Comisión del Agua. 12) Seguimiento y 

gestión del Convenio recientemente firmado con el Gobierno de la Provincia de 
Córdoba referido a las redes cloacales. 13) Gestionar la red interna de cloacas de 

la Ciudad de Almafuerte. 14) Vínculo directo con la Secretaría de Servicios 

Públicos y la Secretaría de Medio Ambiente de la Provincia de Córdoba; 

 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Elda Mariana Guardia, DNI Nº 16.905.342, con domicilio en calle 

Santiago del Estero Nº 1274 de la Ciudad de Villa María, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 14.000 
(pesos catorce mil) mensuales en concepto de honorarios profesionales, contra 

presentación de la factura correspondiente; 

Que a la profesional se le reconocerá el gasto de combustible y alojamiento, cuando 
así lo requiera, durante la vigencia del Contrato de Servicios Profesionales; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios profesionales, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como 
mínimo con 30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el desempeño 

de las funciones descriptas y la confidencialidad de la información a su cargo; 
Que la Secretaría de Gobierno proveerá los medios físicos para el cumplimiento de 

la tarea a desarrollar por la profesional y evaluará sus resultados; 

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad  y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Gobierno; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios Profesionales en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal            

N° 1314/11, y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) PROCEDASE a contratar los servicios profesionales de la Sra. Elda Mariana 
Guardia, DNI Nº 16.905.342, para que realice las tareas especificadas en el visto del 

presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. Elda Mariana Guardia, en concepto de honorarios 
profesionales la cantidad de $ 14.000 (pesos catorce mil) mensuales, contra 

presentación de la factura correspondiente. 

Art.3º) RECONOZCASE a la Profesional los gastos de combustible y alojamiento, 

cuando así lo requiera, durante la vigencia de este Contrato de Servicios 

Profesionales. 

Art.4º) EL presente Contrato de Servicios Profesionales tiene vigencia a partir de la 
fecha 01 de octubre de 2016 hasta el 31 de marzo de 2017. 

Art.5º) LA Secretaría de Gobierno proveerá a la Profesional de los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir por sí 
misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere pertinente 

información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal N° 1484/15. 
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1096/16 
ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1097/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: servicios de maestranza en la Terminal de Ómnibus (baños, 
plataforma, pasillos de distribución, vidrios) los días sábados y domingos de           

11 a 15 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. María Dora Molina, DNI Nº 11.099.700, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 1.840 

(pesos mil ochocientos cuarenta) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 1.960 
(pesos mil novecientos sesenta) en el mes de noviembre 2016 y a partir de 

diciembre de 2016 se abonará la suma de $ 2.080 (pesos dos mil ochenta), 

mensuales y por todo concepto; 
Que la Sra. Molina no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 

Que la Secretaría de Gobierno proveerá los medios físicos para el cumplimiento de 
la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus resultados;      

Que la Sra. Molina no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Gobierno; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
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Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de la Sra. María Dora Molina, DNI 
Nº 11.099.700, para que realice las tareas descriptas en el visto del presente 

Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. María Dora Molina, la cantidad de $ 1.840 (pesos mil 
ochocientos cuarenta) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 1.960 (pesos mil 

novecientos sesenta) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre de 2016 

se abonará la suma de $ 2.080 (pesos dos mil ochenta), mensuales y por todo 
concepto. 

Art.3º) LA Sra. Molina no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 
información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  
Art.5º) LA Secretaría de Gobierno proveerá a esta persona de los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir por si 

misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere pertinente 
información por escrito sobre su actividad. 

Art.6º) LA Sra. Molina no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 
Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.   

Art.8º)   PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1097/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1098/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular, para realizar las 
siguientes tareas: mantenimiento y limpieza del Complejo Lago Piedras Moras; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Antonio Roberto Morán, D.N.I. Nº 10.250.530, con domicilio en Brasil 

Nº 544, reúne  a criterio de este Departamento Ejecutivo  las condiciones de 

capacidad, idoneidad y experiencia, para desarrollar la tarea a encomendar; 

Que en consecuencia esta Municipalidad de Almafuerte abonará la cantidad de      
$ 3.450 (pesos  tres mil cuatrocientos cincuenta) en el mes de octubre de 2016, el 

importe de $ 3.675 (pesos tres mil seiscientos setenta y cinco) en el mes de 

noviembre de 2016 y a partir de diciembre de 2016 se abonará la suma de $ 3.900 
(pesos tres mil novecientos) mensuales y por todo concepto; 

Que el Sr. Morán llevará a cabo la tarea encomendada a su cargo y riesgo, 

liberando a esta Municipalidad de toda responsabilidad que se le pudiera reclamar 
por su parte o por parte de terceros; 

Que la naturaleza de la tarea y su objeto faculta a este Departamento Ejecutivo a 

contratar los servicios de este particular en forma directa, conforme lo prevé la 
Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para cubrir la erogación que demanda 

esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar en forma directa la Locación de Servicios con el 

Sr. Antonio Roberto Morán, D.N.I. Nº 10.250.530, con domicilio en Brasil            

Nº 544, para que efectúe las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Antonio Roberto Morán la cantidad de $ 3.450 (pesos  
tres mil cuatrocientos cincuenta) en el mes de octubre de 2016, el importe de          

$ 3.675 (pesos tres mil seiscientos setenta y cinco) en el mes de noviembre            

de 2016 y a partir de diciembre de 2016 se abonará la suma de $ 3.900 (pesos tres 
mil novecientos) mensuales y por todo concepto, desde el 01 de octubre de 2016 y 

hasta el 30 de septiembre de 2017 y en base al Contrato de Servicios firmado el 30               

de septiembre de 2016. 
Art.3º) EL Sr. Morán realizará la tarea encomendada, liberando a esta 

Municipalidad de todo riesgo o responsabilidad que se le pudiera reclamar en 

razón de la misma. 
Art.4º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 01.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1098/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL  Nº 1099/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular, para realizar los 
siguientes trabajos: tareas administrativas en general del área de la Subsecretaría 

de Ambiente, armado de expedientes, notas, control de ejecución de causas, 

seguimiento de reclamos, etc, cumpliendo un total de 35 hs semanales, de lunes a 
viernes de 07 a 14 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Srta. Catalina Cía,  DNI. Nº 35.832.124, con domicilio en calle Mendoza 
Nº 935, reúne  a criterio de este Departamento Ejecutivo y en base a antecedentes 

presentados y solicitados, las condiciones de capacidad, idoneidad y experiencia, 

para desarrollar la tarea a encomendar; 

 

Que en consecuencia esta Municipalidad de Almafuerte abonará la cantidad de         
$ 5.175 (pesos  cinco mil ciento setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, el 

importe de $ 5.512 (pesos cinco mil quinientos doce) en el mes de noviembre 2016 

y a partir de diciembre de 2016 se abonará la suma de $ 5.850 (pesos cinco mil 
ochocientos cincuenta) mensuales y por todo concepto;  

Que la Srta. Cía llevará a cabo la tarea encomendada a su cargo y riesgo, liberando a 

esta Municipalidad de toda responsabilidad que se le pudiera reclamar por su parte o 
por parte de terceros; 

Que la naturaleza de la tarea y su objeto faculta a este Departamento Ejecutivo a 

contratar los servicios de este particular en forma directa, conforme lo prevé la 
Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para cubrir la erogación que demanda esta 

erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNIC IPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) Procédase a contratar en forma directa la Locación de Servicios con la      

Srta. Catalina Cía, DNI Nº 35.832.124, con domicilio en calle Mendoza Nº 155, 
para que efectúe las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) Abonase a la Srta. Catalina Cía la cantidad de  $ 5.175 (pesos  cinco mil 

ciento setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 5.512 (pesos 
cinco mil quinientos doce) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre de 

2016 se abonará la suma de $ 5.850 (pesos cinco mil ochocientos cincuenta) 

mensuales y por todo concepto, desde el 01 de octubre de 2016 y hasta el 30 de 
septiembre de 2017. En cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por 

razones de servicio se abonará el equivalente a la Cat. 01 del Escalafón. 

Art.3º) La Srta. Cía realizará la tarea encomendada, liberando a esta Municipalidad 
de todo riesgo o responsabilidad que se le pudiera reclamar en razón de la misma. 

Art.4º) Imputase la presente erogación a la partida 10.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 
Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1099/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1100/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular, para realizar las siguientes 

tareas: Inspectoría del G.I.R.S.U (Gestión Integral de Residuos Sólidos Urbanos), 

Inspectoría común, tareas administrativas generales de la Sub-Dirección de 
Ambiente, Coordinar tareas en espacios verdes, cumpliendo un total de 35 horas 

semanales, de lunes a viernes de 07 a 14 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Elisa Dayana Pettiti, DNI Nº 36.776.347, con domicilio en Islas 

Malvinas  Nº 444, reúne  a criterio de este Departamento Ejecutivo y en base a 

antecedentes presentados y solicitados, las condiciones de capacidad, idoneidad y 
experiencia, para desarrollar la tarea a encomendar; 

Que en consecuencia esta Municipalidad de Almafuerte abonará la cantidad de         

$ 6.831 (pesos seis mil ochocientos treinta y uno) mensuales y por todo concepto; 
Que la Sra. Pettiti llevará a cabo la tarea encomendada a su cargo y riesgo, liberando 

a esta Municipalidad de toda responsabilidad que se le pudiera reclamar por su parte 

o por parte de terceros; 

Que la naturaleza de la tarea y su objeto faculta a este Departamento Ejecutivo a 

contratar los servicios de esta persona en forma directa, conforme lo prevén los 
Artículos Nº 12) y Nº 13) de la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para cubrir la erogación que demanda esta 

erogación;    

Atento a ello: 

EL INTEN DENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) Procédase a contratar en forma directa la Locación de Servicios con la       

Sra. Elisa Dayana Pettiti, DNI Nº 36.776.347, con domicilio en Islas Malvinas        
Nº 444, para que efectúe las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) Abonase a la Sra. Elisa Dayana Pettiti la cantidad de $ 6.831 (pesos seis mil 

ochocientos treinta y uno) mensuales, desde el 01 de octubre de 2016 y hasta el 30 
de septiembre de 2017 y en base al Contrato de Servicios firmado el 30 de 

septiembre de 2016. En caso de ser requerida por trabajos extraordinarios se abonará 

el valor de la hora, el equivalente de la Cat. 01 de los empleados municipales. 
Art.3º) La Sra. Pettiti realizará la tarea encomendada, liberando a esta 

Municipalidad de todo riesgo o responsabilidad que se le pudiera reclamar en razón 

de la misma. 

Art.4º) Imputase la presente erogación a la partida 10.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1100/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 
 

 



 
 

 

 

 

 

 
 

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 

                                                                                                                                                               
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                

                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                            Pag. 29 
 

                                                                                                                      

BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL 
         DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  
 

31 de Oct - 2016. Edición Nº 240 

CORD

OBA 

A L M A U R T E 
F E 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1101/16 

VISTO:  

La necesidad de contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes 

trabajos: guardias en la Garita del Basural, de lunes a sábados de 07 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Oscar Eloy Vélez, DNI Nº 20.078.998, con domicilio en Av. Alem          

Nº 785, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 3.795 (pesos tres mil 
setecientos noventa y cinco) en el mes de octubre de 2016, el importe de $ 4.043 

(pesos cuatro mil cuarenta y tres) en el mes de noviembre de 2016 y a partir de 

diciembre 2016 se abonará la suma de $ 4.290 (pesos cuatro mil doscientos 
noventa) mensuales y por todo concepto, según consta en el contrato suscripto 

entre las partes el 30 de septiembre de 2016; 

Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de esta 
locación de servicios, en las condiciones citadas, quien impartirá las directivas 

para el cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 
locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Oscar Eloy Vélez, DNI 

Nº 20.078.998, firmado el 30 de noviembre de 2016, para llevar a cabo los 
trabajos mencionados y abonase un precio final y por todo concepto de $ 3.795 

(pesos tres mil setecientos noventa y cinco) en el mes de octubre de 2016, el 

importe de $ 4.043 (pesos cuatro mil cuarenta y tres) en el mes de noviembre de 
2016 y a partir de diciembre 2016 se abonará la suma de $ 4.290 (pesos cuatro mil 

doscientos noventa) mensuales, desde el 01/10/2016 y hasta el 30/09/2017. En 

cuanto a las horas extras se abonarán como referencia el valor de la hora de la     
Cat. 01 del Escalafón Municipal, por los motivos expuestos en el visto y los 

considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 10.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría y la Oficina de Personal 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1101/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1102/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional, para realizar las 
siguientes tareas: atención en consultorio de pediatría en el Hospital Municipal     

Dr. Salvador Scavuzzo, por un total de 16 horas semanales, distribuidas lunes y 

miércoles de 13 a 19 hs y jueves de 07 a 11 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Dr. Roberto Alfredo Bagur, D.N.I. Nº 10.903.285, de profesión Médico 

Cirujano, reúne a criterio de este Departamento Ejecutivo y en base a antecedentes 
presentados y solicitados, las condiciones de capacidad, idoneidad y experiencia, 

para desarrollar la tarea a encomendar; 

Que en consecuencia esta Municipalidad de Almafuerte abonará la cantidad de        

$ 8.280 (pesos ocho mil doscientos ochenta) en el mes de octubre 2016, el importe 

de $ 8.820 (pesos ocho mil ochocientos veinte) en el mes de noviembre 2016 y a 
partir de diciembre de 2016 se abonará la suma de $ 9.360 (pesos nueve mil 

trescientos sesenta) mensuales y por todo concepto, contra presentación de la 

factura debidamente conformada en la Sección Contaduría; 
Que el Dr. Bagur llevará a cabo la tarea encomendada a su cargo y riesgo, 

liberando a esta Municipalidad de toda responsabilidad que se le pudiera reclamar 

por su parte o por parte de terceros; 
Que la naturaleza de la tarea y su objeto faculta a este Departamento Ejecutivo a 

contratar los servicios de este Profesional en forma directa, conforme lo prevén 

los Artículos Nº 12) y Nº 13) de la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para cubrir la erogación que demanda 

esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) PROCEDASE a contratar en forma directa la Locación de Servicios 

Profesionales con el Dr. Roberto Alfredo Bagur, Médico Cirujano, D.N.I.               

Nº 10.903.285,  con domicilio en calle Granadero Baigorria Nº 328 de la ciudad 

de Río Tercero, para que efectúe las tareas descriptas en el visto del presente 

Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Dr. Bagur la cantidad de $ 8.280 (pesos ocho mil doscientos 
ochenta) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 8.820 (pesos ocho mil 

ochocientos veinte) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre de 2016 

se abonará la suma de $ 9.360 (pesos nueve mil trescientos sesenta) mensuales y 
por todo concepto, contra presentación de la factura debidamente conformada en 

la Sección Contaduría, desde el 01 de octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre 

de 2017 y en base al Contrato de Servicios Profesionales, firmado el 30 de 
septiembre de 2016, y contra presentación de la factura debidamente conformada 

en la Sección Contaduría. 

 

 

Art.3º) EL Dr. Bagur  realizará la tarea encomendada, liberando a esta 
Municipalidad de todo riesgo o responsabilidad que se le pudiera reclamar en razón 

de la misma. 

Art.4º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1102/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1103/16 

VISTO:  

La solicitud por parte del Director del IPEM Nº 299, Diego Meza, de una ayuda 

económica para aplicarla a gastos de compra de 52 m2 de piso y 27 m2 de zócalo, 
para ser aplicados a ampliación de aula de ese Establecimiento; 

Y CONSIDERANDO:  

Que esta Institución Educativa no cuenta con recursos económicos suficientes para 
afrontar este gasto; 

Que este Departamento Ejecutivo colabora, en manera de sus posibilidades, con 

todas las entidades e instituciones de nuestra Ciudad; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una ayuda económica al IPEM Nº 299, por la cantidad de          
$ 8.285 (pesos ocho mil doscientos ochenta y cinco) a los fines y por los motivos 

expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras 
Programa FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal               

Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1103/16 
ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1104/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional, para realizar las 

siguientes tareas: implementar en la Municipalidad de Almafuerte, un servicio de 

salud ocupacional y laboral, conforme las Ordenanzas Municipales y disposiciones 
supletorias previstas por la Carta Orgánica Municipal, que rigen en la materia, que 

fundamentan y determinan esta contratación de servicios, que incluye control de 

ausentismo y seguimiento de carpetas médicas y de salud mental, examen pre-
ocupacional, confección de historias clínicas, donde se registra el estado actual, 

enfermedades pre-existentes, evolución y todo certificado que presente el empleado 

municipal, examen anual periódico, capacitación y prevención de enfermedades y 
accidentes laborales; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Dr. Roberto Alfredo Bagur, D.N.I. Nº 10.903.285, de profesión Médico 

Cirujano, reúne  a criterio de este Departamento Ejecutivo y en base a antecedentes 

presentados y solicitados, las condiciones de capacidad, idoneidad y experiencia, 
para desarrollar la tarea a encomendar; 

Que en consecuencia esta Municipalidad de Almafuerte abonará la cantidad de          

$ 7.590 (pesos siete mil quinientos noventa) en el mes de octubre 2016, el importe 
de $ 8.085 (pesos ocho mil ochenta y cinco) en el mes de noviembre de 2016 y a 

partir de diciembre de 2016, se abonará el importe de $ 8.580 (pesos ocho mil 

quinientos ochenta) mensuales y contra presentación de la factura debidamente 
conformada en la Sección Contaduría;  

Que el Dr. Bagur llevará a cabo la tarea encomendada a su cargo y riesgo, liberando 

a esta Municipalidad de toda responsabilidad que se le pudiera reclamar por su parte 
o por parte de terceros; 

Que la naturaleza de la tarea y su objeto faculta a este Departamento Ejecutivo a 

contratar los servicios de este Profesional en forma directa, conforme lo prevén los 
Artículos Nº 12) y Nº 13) de la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para cubrir la erogación que demanda esta 

erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar en forma directa la Locación de Servicios 

Profesionales con el Dr. Roberto Alfredo Bagur, Médico Cirujano, D.N.I.                
Nº 10.903.285,  con domicilio en calle Granadero Baigorria Nº 328 de la ciudad de 

Río Tercero, para que efectúe las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Dr. Bagur la cantidad de $ 7.590 (pesos siete mil quinientos 
noventa) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 8.085 (pesos ocho mil ochenta 

y cinco) en el mes de noviembre de 2016 y a partir de diciembre de 2016, se 

abonará el importe de $ 8.580 (pesos ocho mil quinientos ochenta) mensuales, 
contra presentación de factura debidamente conformada, desde el 01 de octubre de 

2016 hasta el 30 de septiembre de 2017 y en base al Contrato de Servicios 

Profesionales, firmado el 30 de septiembre de 2016. 
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Art.3º) EL Dr. Bagur realizará la tarea encomendada, liberando a esta 
Municipalidad de todo riesgo o responsabilidad que se le pudiera reclamar en 

razón de la misma. 

Art.4º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.5º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1104/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1105/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para realizar las 

siguientes tareas: atención en el Consultorio de Oftalmología y provisión de 
aparatología necesaria (Oftalmoscopio, Otoreflactómetro y Tonómetro), en el 

Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo, por la cantidad de 3 horas semanales, 

efectivizadas los días miércoles de 8:30 hs a 11:30 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Dra. Sabina María Beltrame, DNI Nº 22.184.723; aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 3.995 
(pesos tres mil novecientos noventa y cinco) en el mes de octubre de 2016, el 

importe de $ 4.256 (pesos cuatro mil doscientos cincuenta y seis) en el mes de 

noviembre 2016 y a partir de diciembre de 2016 se abonará la suma de $ 4.516 
(pesos cuatro mil quinientos dieciséis) mensuales en concepto de honorarios 

profesionales y previa presentación de la factura debidamente conformada en la 

Sección Contaduría, estando a su cargo el seguro de vida y por mala praxis, ART, 
aportes, impuestos, etc; 

Que la profesional no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el 

desempeño de las funciones descriptas y la confidencialidad de la información a 

su cargo; 
Que la Dirección del Hospital Dr. Salvador Scavuzzo proveerá los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por el profesional y evaluará sus 

resultados; 
Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 
lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección del Hospital          

Dr. Salvador Scavuzzo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal N° 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza N° 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Dra. Sabina 

María Beltrame, DNI Nº 22.184.723, para que realice las tareas descriptas en el 

visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Dra. Sabina María Beltrame, en concepto de honorarios 
profesionales la cantidad de $ 3.995 (pesos tres mil novecientos noventa y cinco) 

en el mes de octubre de 2016, el importe de $ 4.256 (pesos cuatro mil doscientos 

cincuenta y seis) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre de 2016 se 
abonará la suma de $ 4.516 (pesos cuatro mil quinientos dieciséis) mensuales en 

concepto de honorarios profesionales y previa presentación de la factura 

debidamente conformada en la Sección Contaduría. 
Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad 

al cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita 

de la totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 
Art.4º) LA Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 

confidencialidad de la información a su cargo. 
Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017. 

Art.6º) LA Dirección del Hospital Municipal Dr. Scavuzzo proveerá a la 
Profesional de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la 

que además podrá requerir por sí misma a pedido del Departamento Ejecutivo 

cuantas veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.7º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal N° 1484/15. 

Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1105/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1106/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para realizar las 

siguientes tareas: atención en consultorio de clínica médica, eventual atención de 
niños y embarazadas de bajo riesgo, apoyo de actividad de atención comunitaria, en 

el Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo, por un total de 14 (catorce) horas 

semanales, efectivizadas lunes de 07 a 14 hs, miércoles de 10 a 14 hs y jueves de     
08 a 11 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Dra. Gisela Gladys Bernardi, DNI Nº 30.474.809; aceptó realizar las tareas 
descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 7.552 

(pesos siete mil quinients cincuenta y dos) en el mes de octubre de 2016, el importe 

de $ 8.045 (pesos ocho mil cuarenta y cinco) en el mes de noviembre de 2016 y a 
partir de diciembre de 2016 se abonará la suma de $ 8.537 (pesos ocho mil 

quinientos treinta y siete) mensuales en concepto de honorarios profesionales y 

previa presentación de la factura debidamente conformada en la Sección 
Contaduría; 

Que la profesional no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 
Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el desempeño 

de las funciones descriptas y la confidencialidad de la información a su cargo; 

Que el Área de Salud proveerá los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a 
desarrollar por el profesional y evaluará sus resultados; 

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad  y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Salud; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal N° 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza N° 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Dra. Gisela Gladys 

Bernardi, DNI Nº 30.474.809, para que realice las tareas descriptas en el visto del 
presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Dra. Gisela Gladys Bernardi, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 7.552 (pesos siete mil quinients cincuenta y dos) en el 
mes de octubre de 2016, el importe de $ 8.045 (pesos ocho mil cuarenta y cinco) en 

el mes de noviembre de 2016 y a partir de diciembre de 2016 se abonará la suma de 

$ 8.537 (pesos ocho mil quinientos treinta y siete) mensuales en concepto de 
honorarios profesionales y previa presentación de la factura debidamente 

conformada en la Sección Contaduría. 

Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad al 
cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita de la 

totalidad de cada día con la inasistencia injustificada. 

Art.4º) LA Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 

confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017. 

Art.6º) EL Área de Salud proveerá a la Profesional de los medios físicos para el 
cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir por sí misma a 

pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere pertinente 

información por escrito sobre su actividad. 
Art.7º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal N° 1484/15. 

Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1106/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1107/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 

contratar los servicios de un particular para realizar los siguientes trabajos: 

desmalezado y corte de pasto en Escuelas de esta Ciudad, según el siguiente detalle: 

Paula Albarracín, Dr. José Manuel Estrada, Dr. Justo A. Cartas, Remedios Escalada 

de  San Martín, IPEM Nº 299 Spiridón E. Naumchik, Dr. Arturo Capdevila, 
CEDER, Ballesteros Barros, Dr. Pedro C. Molina, e IPEA 210, entre los días 24 y 

31 de Octubre de 2016; 

Y CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Ítalo Magnini, DNI Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza          

N° 150, cotizó un precio final y por todo concepto de $ 11.000 (pesos once mil), por 

los trabajos mencionados en el visto, según consta en el contrato suscripto entre las 
partes el día 24 de Octubre de 2016; 
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Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 
servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 

cumplimiento de su objeto; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal         

N° 1314/11; y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con el Sr. Ítalo Magnini, DNI        
Nº 6.597.626, con domicilio en calle Mendoza Nº 150, firmado el 24 de octubre 

de 2016, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase un precio 

final y por todo concepto de $ 11.000 (pesos once mil), por los motivos expuestos 
en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 05.2.1.08.02.01.03 Obras 

Programa FODEMEEP del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal 
Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1107/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1108/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de una profesional, para realizar las 
siguientes tareas: Médica Generalista en el Hospital Municipal Dr. Salvador 

Scavuzzo, con un total de 09 horas semanales, distribuidas entre los días lunes de 

14 a 16:30 hs y sábados de 08 a 12 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Dra. Mónica Andrea Beroch D.N.I. Nº 28.103.505, de profesión Médica 

Cirujana, reúne  a criterio de este Departamento Ejecutivo y en base a 
antecedentes presentados y solicitados, las condiciones de capacidad, idoneidad y 

experiencia, para desarrollar la tarea a encomendar; 

Que en consecuencia esta Municipalidad de Almafuerte abonará la cantidad de        
$ 4.675 (pesos cuatro mil seiscientos setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, 

el importe de $ 4.980 (pesos cuatro mil novecientos ochenta) en el mes de 

noviembre de 2016, y a partir de diciembre 2016 se abonará la suma de $ 5.285 
(pesos cinco mil doscientos ochenta y cinco) mensuales contra presentación de la 

factura debidamente conformada en la Sección Contaduría; 

Que la Dra. Beroch llevará a cabo la tarea encomendada a su cargo y riesgo, 
liberando a esta Municipalidad de toda responsabilidad que se le pudiera reclamar 

por su parte o por parte de terceros; 

Que la naturaleza de la tarea y su objeto faculta a este Departamento Ejecutivo a 
contratar los servicios de esta Profesional en forma directa, conforme lo prevén 

los Artículos Nº 12) y Nº 13) de la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para cubrir la erogación que demanda 
esta erogación;    

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICI PAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar en forma directa la Locación de Servicios 

Profesionales con la Dra. Mónica Andrea Beroch, Médica Cirujana, D.N.I.            

Nº 28.103.505  con domicilio en calle Barros Pazos Nº 469 de la ciudad de 
Almafuerte para que efectúe las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Dra. Beroch la cantidad de $ 4.675 (pesos cuatro mil 

seiscientos setenta y cinco) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 4.980 
(pesos cuatro mil novecientos ochenta) en el mes de noviembre de 2016, y a partir 

de diciembre 2016 se abonará la suma de $ 5.285 (pesos cinco mil doscientos 

ochenta y cinco) mensuales contra presentación de la factura debidamente 
conformada en la Sección Contaduría, desde el 01 de octubre de 2016 hasta el 30 

de septiembre de 2017 y en base al Contrato de Servicios Profesionales, firmado 

el 30 de septiembre de 2016. 
Art.3º) EL importe establecido en la cláusula anterior estará atado en su totalidad 

al cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita 

de la totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 
Art.4º) LA Dra. Beroch realizará la tarea encomendada, liberando a esta 

Municipalidad de todo riesgo o responsabilidad que se le pudiera reclamar en 

razón de la misma. 

Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 

Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1108/16 

ALMAFUERTE, 24 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 
 

 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1110/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para realizar las 

siguientes tareas: prestación de servicio de pediatría general, atención en salas 
periféricas, implementación y desarrollo de atención de niño sano, vacunación 

pediátrica y coordinación del equipo de pediatría en el Hospital Municipal             

Dr. Salvador Scavuzzo, por un total de 17 horas semanales, distribuidas de la 
siguiente manera: martes y jueves de 16:30 a 19:30 hs en el Hospital Municipal, 

martes de 8:30 a 11 hs en Sala de Bº El Salto, viernes de 9 a 11 hs en Hospital 

Municipal, lunes de 8 a 12 hs y viernes de 8 a 9:15 hs en Sala Bº Sol de Mayo;          

Y CONSIDERANDO:  

Que la Dra. Gisela Berrino, DNI Nº 31.267.736; aceptó realizar las tareas descriptas 

en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 12.043 (pesos 
doce mil cuarenta y tres) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 12.828 (pesos 

doce mil ochocientos veintiocho) en el mes de noviembre del año 2016 y a partir de 

diciembre de 2016 se abonará la suma de $ 13.614 (pesos trece mil seiscientos 
catorce) mensuales en concepto de honorarios profesionales y previa presentación 

de la factura debidamente conformada en la Sección Contaduría; 

Que la profesional no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 
30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el desempeño 

de las funciones descriptas y la confidencialidad de la información a su cargo; 
Que el Área de Salud proveerá los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a 

desarrollar por el profesional y evaluará sus resultados; 

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad  y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Salud; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal N° 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza N° 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios Profesionales de la      
Dra. Gisela Berrino, DNI Nº 31.267.736, para que realice las tareas descriptas en el 

visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Dra. Gisela Berrino, en concepto de honorarios 
profesionales la cantidad de $ 12.828 (pesos doce mil ochocientos veintiocho) en el 

mes de noviembre del año 2016 y a partir de diciembre de 2016 se abonará la suma 

de $ 13.614 (pesos trece mil seiscientos catorce) mensuales en concepto de 
honorarios profesionales y previa presentación de la factura debidamente 

conformada en la Sección Contaduría. 

Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad al 
cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita de la 

totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

Art.4º) LA Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 

confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017. 

Art.6º) EL Área de Salud proveerá a la Profesional de los medios físicos para el 
cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir por sí misma a 

pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere pertinente 

información por escrito sobre su actividad. 
Art.7º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal N° 1484/15. 

Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1110/16 

ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1111/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para que desarrolle las 

tareas de Médico Generalista con dedicación a la Ginecología ï Obstetricia, 

trabajando 10 horas semanales de la siguiente manera: los días lunes de 14 a 19 hs y 

miércoles de 16:30 a 19 hs en el Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo, los 

miércoles de 14 a 16:30 hs se alterna la atención semanalmente entre Salas de 
Barrios Sol de Mayo y Belgrano y Villa El Salto; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Dra. Diosma Silvina Cisneros, DNI Nº 20.224.846, Profesional Matriculada, 
aceptó realizar las tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una 

retribución de $ 5.060 (pesos cinco mil sesenta) en el mes de octubre 2016, el 

importe de $ 5.390 (pesos cinco mil trescientos noventa) en el mes de noviembre 
2016 y a partir de diciembre 2016 se abonará la suma de $ 5.720 (pesos cinco mil 

setecientos veinte) mensuales, previa presentación de la factura debidamente 

conformada en tiempo y forma, en concepto de honorarios profesionales; 
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Que la profesional no percibirá viáticos y movilidad,  o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 
con 30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el 

desempeño de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a 
su cargo; 

Que la Dirección del Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo proveerá los 

medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por la profesional y 
evaluará sus resultados;      

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección del Hospital 

Municipal Dr. Salvador Scavuzzo; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15;     

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios Profesionales de la 
Dra. Diosma Silvina Cisneros, DNI Nº 20.224.846, Profesional Matriculada, 

Médica Generalista con dedicación a la Ginecología - Obstetricia, para que realice 

las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE a la Dra. Diosma Silvina Cisneros, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 5.060 (pesos cinco mil sesenta) en el mes de 

octubre 2016, el importe de $ 5.390 (pesos cinco mil trescientos noventa) en el 
mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre 2016 se abonará la suma de              

$ 5.720 (pesos cinco mil setecientos veinte) mensuales, previa presentación de la 

factura debidamente conformada en tiempo y forma, en concepto de honorarios 

profesionales. 

Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad 

al cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita 
de la totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

Art.4º) LA Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 
confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  
Art.6º) LA Dirección del Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo proveerá a la 

profesional de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la 

que además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo 
cuantas veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.7º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 
Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal  Nº 1484/15.     

Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1111/16 

ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1112/16 

VISTO:  

La necesidad de alquilar una carpa para ser ubicada en el Complejo del Buen 

Pastor de la Ciudad de Córdoba, los días 04, 05 y 06 de noviembre  de 2016, con 
su posterior retiro el día 07 de noviembre de 2016, con motivo de la presentación 

de la Temporada de Verano 2016-2017 de nuestra Ciudad; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Diego Canavesi, DNI NÜ 30.660.890, de la Empresa ñFreguglia Carpas 

S.Aò, cotiz· un precio final y por todo concepto de $ 14.000 (pesos  catorce mil), 

por este alquiler; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa este 
alquiler de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal N° 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de alquiler con el Sr. Diego Canavesi, DNI         

NÜ 30.660.890, de la Empresa ñFreguglia Carpas S.Aò y abonase un precio final y 

por todo concepto de $ 14.000 (pesos catorce mil), a los fines y por los motivos 
expuestos en el visto y los considerandos del presente Decreto. 

Art.2º) IMPUTASE esta erogación a la partida 12.1.1.03.06  alquileres varios del 

Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 
Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 

 

 

 

Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1112/16 

ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1113/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para realizar las 
siguientes tareas: médica clínica con asistencia en el consultorio del Hospital y Salas 

Periféricas, evacuando la atención en niños y adultos y desarrollar actividad de 

acuerdo a lo establecido en el Plan de Salud para el Hospital Municipal Dr. Salvador 
Scavuzzo, cumpliendo 12 hs semanales, distribuidas de la siguiente manera: Sala Bº 

Sol de Mayo: martes de 09 a 12 hs, Sala Bº El Salto: martes de 14 a 17 hs y en el 

Hospital Municipal de 18:30 a 21 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Dra. Delia Nabia Chied, DNI Nº 22.693.890, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 6.624 
(pesos seis mil seiscientos veinticuatro) en el mes de octubre de 2016, el importe de 

$ 7.056 (pesos siete mil cincuenta y seis) en el mes de noviembre 2016 y a partir de 

diciembre de 2016 se abonará la suma de $ 7.488 (pesos siete mil cuatrocientos 
ochenta y ocho) mensuales en concepto de honorarios profesionales, contra 

presentación de recibo conformado en la Sección Contaduría; 

Que la profesional no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 
30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el desempeño 

de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a su cargo; 
Que la Dirección del Hospital Dr. Salvador Scavuzzo proveerá los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por la profesional y evaluará sus 

resultados;      

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 
lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección del Hospital           

Dr. Salvador Scavuzzo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios Profesionales de la      

Dra. Delia Nabia Chied, DNI Nº 22.693.890, para que realice las tareas 
especificadas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Dra. Delia Nabia Chied, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 6.624 (pesos seis mil seiscientos veinticuatro) en el 
mes de octubre de 2016, el importe de $ 7.056 (pesos siete mil cincuenta y seis) en 

el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre de 2016 se abonará la suma de        

$ 7.488 (pesos siete mil cuatrocientos ochenta y ocho) mensuales en concepto de 

honorarios profesionales, contra presentación de recibo conformado en la Sección 

Contaduría. 
Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad al 

cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita de la 

totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 
Art.4º) LA Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 

confidencialidad de la información a su cargo. 
Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.6º) LA Dirección del Hospital Dr. Salvador Scavuzzo proveerá a la profesional 
de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además 

podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.7º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1113/16 

ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1114/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para realizar las 

siguientes tareas: atención en enfermería y vacunatorio en el Hospital Municipal    
Dr. Salvador Scavuzzo, por un total de 40 horas semanales de lunes a domingo         

(4 días y descansan 2 días) con turnos rotativos entre los siguientes horarios: de 06 a 

14 hs, de 14 a 22 hs y de 22 a 06 hs; 
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Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Gisela Hebe Luján, DNI Nº 32.550.382; aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 9.200 

(pesos nueve mil doscientos) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 9.800 
(pesos nueve mil ochocientos) en el mes de noviembre de 2016 y a partir de 

diciembre 2016 se abonará la suma de $ 10.400 (pesos diez mil cuatrocientos) 

mensuales en concepto de honorarios profesionales; 
Que la profesional no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el 
desempeño de las funciones descriptas y la confidencialidad de la información a 

su cargo; 

Que el Área de Salud proveerá los medios físicos para el cumplimiento de la tarea 
a desarrollar por el profesional y evaluará sus resultados; 

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Salud; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal N° 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza N° 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Sra. Gisela Hebe 

Luján, DNI Nº 32.550.382, para que realice las tareas descriptas en el visto del 
presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. Gisela Hebe Luján, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 9.200 (pesos nueve mil doscientos) en el mes de 

octubre 2016, el importe de $ 9.800 (pesos nueve mil ochocientos) en el mes de 

noviembre de 2016 y a partir de diciembre 2016 se abonará la suma de $ 10.400 

(pesos diez mil cuatrocientos) mensuales en concepto de honorarios profesionales. 
Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad 

al cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita 

de la totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 
Art.4º) LA Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 

confidencialidad de la información a su cargo. 
Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017. 

Art.6º) EL Área de Salud proveerá a la Profesional de los medios físicos para el 
cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir por sí misma 

a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere pertinente 

información por escrito sobre su actividad. 
Art.7º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal N° 1484/15. 

Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1114/16 

ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1115/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para realizar las 
siguientes tareas: nutricionista, evacuando la atención en niños y adultos en el 

Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo, cumpliendo 4 horas semanales 

distribuidas de la siguiente manera: jueves de  9 a 13 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Lic. Gabriela Macagno, DNI Nº 28.025.665, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 1.920 
(pesos mil novecientos veinte) en concepto de honorarios profesionales, contra 

presentación de recibo conformado en la Sección Contaduría; 

Que la profesional no percibirá viáticos y movilidad,  o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el 

desempeño de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a 
su cargo; 

Que la Dirección del Hospital Dr. Salvador Scavuzzo proveerá los medios físicos 

para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por la profesional y evaluará sus 
resultados;      

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Dirección del Hospital          

Dr. Salvador Scavuzzo; 

 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE AL MAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios Profesionales de la       

Lic. Gabriela Macagno, DNI Nº 28.025.665, para que realice las tareas especificadas 
en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Lic. Gabriela Macagno, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 1.920 (pesos mil novecientos veinte), en concepto de 
honorarios profesionales, contra presentación de recibo conformado en la Sección 

Contaduría. 

Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad al 
cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita de la 

totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

Art.4º) LA Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 

confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.6º) LA Dirección del Hospital Dr. Salvador Scavuzzo proveerá a la profesional 

de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además 
podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.7º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1115/16 

ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1116/16 

VISTO:  

La comunicación por parte de la Oficina de Personal, para que Estela del Valle Lara, 

DNI N° 21.400.096, acceda a una Beca de Capacitación Laboral en el marco de la 

Ordenanza Municipal Nº 1024/05; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Art.12º) del Anexo Único de la referida Ordenanza establece que por Decreto 

se incorporan los beneficiarios a este programa, y se determina el área de las 
partidas y la modalidad de la beca; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) OTORGASE una Beca de Capacitación Laboral a Estela del Valle Lara, DNI 
Nº 21.400.096, quien desarrollará tareas de maestranza y cocina en la Escuela 

Arturo Capdevila, a través  del Área de Educación, a partir del 07 de octubre y hasta 

20 de diciembre de 2016, por la suma de $ 3.433 (pesos tres mil cuatrocientos 

treinta y tres) mensuales. 

Art.2º) CUMPLASE por las Oficinas de Contaduría y Personal. 
Art.3º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1116/16 
ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1117/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional, para realizar las 

siguientes tareas: prestación de servicios de fonoaudiología en menores de 6 años, 

bajo la Dirección del Hospital Dr. Salvador Scavuzzo, con un total de 11 horas 
semanales, los días lunes y miércoles de 8:30 a 12:30 hs y los jueves de 8 a 11 hs en 

Sala de  Bº El Salto; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. María Victoria Murillo, DNI Nº 33.455.532, de profesión 

fonoaudióloga, aceptó  realizar las tareas descriptas en el visto del presente Decreto, 

percibiendo una retribución de $ 6.910  (pesos seis mil novecientos diez) en el mes 

de octubre 2016, el importe de $ 7.225 (pesos siete mil doscientos veinticinco) en el 

mes de noviembre de 2016 y a partir de diciembre 2016 se abonará la suma de           

$ 7.540 (pesos siete mil quinientos cuarenta) por todo concepto, mensuales, en 
concepto de honorarios profesionales, contra presentación de la factura debidamente 

conformada en la Sección Contaduría; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el desempeño 
de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a su cargo; 

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
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Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 
veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal  Nº 1314/11, y 
Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  
Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios Profesionales de la     
Sra. María Victoria Murillo, DNI Nº 33.455.532, con domicilio en calle España 

Nº 436, de la Ciudad de Río Tercero, para realizar las siguientes tareas: prestación 

de servicios de fonoaudiología en menores de 6 años, bajo la Dirección del 
Hospital Dr. Salvador Scavuzzo, con un total de 11 horas semanales, los días 

lunes y miércoles de 8:30 a 12:30 hs y los jueves de 8 a 11 hs en Sala de Bº            

El Salto. 
Art.2º) ABONASE a la Sra. María Victoria Murillo, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 6.910  (pesos seis mil novecientos diez) en el mes 

de octubre 2016, el importe de $ 7.225 (pesos siete mil doscientos veinticinco) en 
el mes de noviembre de 2016 y a partir de diciembre 2016 se abonará la suma de     

$ 7.540 (pesos siete mil quinientos cuarenta) por todo concepto, mensuales, en 

concepto de honorarios profesionales, contra presentación de la factura 
debidamente conformada en la Sección Contaduría. 

Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  
Art.4º) La Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02       
Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal         

Nº 1484/15.     

Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1117/16 

ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1118/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para realizar las 

siguientes tareas: atención en enfermería y vacunatorio en el Hospital Municipal 

Dr. Salvador Scavuzzo, por un total de 40 horas semanales de lunes a domingo         
(4 días y descansan 2 días) con turnos rotativos entre los siguientes horarios: de 06 

a 14 hs, de 14 a 22 hs y de 22 a 06 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Sofía del Pilar Palacio, DNI Nº 34.081.793; aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 9.200 

(pesos nueve mil doscientos) en el mes de octubre de 2016, el importe de $ 9.800 
(pesos nueve mil ochocientos) en el mes de noviembre de 2016 y a partir de 

diciembre de 2016 se abonará la suma de $ 10.400 (pesos diez mil cuatrocientos) 

mensuales en concepto de honorarios profesionales; 
Que la profesional no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 
Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el 

desempeño de las funciones descriptas y la confidencialidad de la información a 

su cargo; 
Que el Área de Salud proveerá los medios físicos para el cumplimiento de la tarea 

a desarrollar por el profesional y evaluará sus resultados; 

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad  y resultados, cuantas 

veces lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Salud; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal N° 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza N° 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Sra. Sofía del 

Pilar Palacio, DNI Nº 34.081.793, para que realice las tareas descriptas en el visto 

del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. Sofía del Pilar Palacio, en concepto de honorarios 
profesionales la cantidad de $ 9.200 (pesos nueve mil doscientos) en el mes de 

octubre de 2016, el importe de  $ 9.800 (pesos nueve mil ochocientos) en el mes 

de noviembre de 2016 y a partir de diciembre de 2016 se abonará la suma de            
$ 10.400 (pesos diez mil cuatrocientos) mensuales en concepto de honorarios 

profesionales. 

Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad 
al cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita 

de la totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

 

 

Art.4º) LA Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 

confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017. 

Art.6º) EL Área de Salud proveerá a la Profesional de los medios físicos para el 

cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir por sí misma a 
pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere pertinente 

información por escrito sobre su actividad. 

Art.7º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal N° 1484/15. 
Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1118/16 
ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1119/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para que desarrolle tareas 

comunitarias de acuerdo a lo establecido en el Plan de Salud, en el Hospital 

Municipal Dr. Salvador Scavuzzo, por un total de 12 horas semanales, efectivizadas 
los días lunes, martes, miércoles y viernes de 15 a 18 hs;  

Y CONSIDERANDO:  

Que el Lic. en Psicología, Sr. Edgar Augusto Rinaudo, DNI Nº 22.508.159, aceptó 
realizar las tareas descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una 

retribución de $ 6.017 (pesos seis mil diecisiete) en el mes de octubre 2016, el 

importe de $ 6.409 (pesos seis mil cuatrocientos nueve) en el mes de noviembre 
2016 y a partir de diciembre de 2016, se abonará la suma de $ 6.802 (pesos seis mil 

ochocientos dos) mensuales, en concepto de honorarios profesionales, contra 

presentación de la factura debidamente conformada en la Sección Contaduría; 

Que el profesional no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 

Que el profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el desempeño 
de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a su cargo; 

Que el Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Hospital Municipal Dr. Salvador 

Scavuzzo; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios profesionales del Sr. Edgar Augusto 

Rinaudo, DNI Nº 22.508.159, para que realice tareas comunitarias de acuerdo a lo 

establecido en el Plan de Salud, en el Municipal Dr. Salvador Scavuzzo, por un total 

de 12 (doce) horas semanales, efectivizadas los días lunes, martes, miércoles y 
viernes de 15 a 18 hs. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Edgar Augusto Rinaudo, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 6.017 (pesos seis mil diecisiete) en el mes de octubre 
2016, el importe de $ 6.409 (pesos seis mil cuatrocientos nueve) en el mes de 

noviembre 2016 y a partir de diciembre de 2016, se abonará la suma de $ 6.802 

(pesos seis mil ochocientos dos) mensuales, en concepto de honorarios 
profesionales, contra presentación de la factura debidamente conformada en la 

Sección Contaduría. 

Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad al 
cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita de la 

totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

Art.4º) EL Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y la 

confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.6º) El Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo proveerá al profesional  de los 

medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá 

requerir por si mismo a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.7º) EL Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1119/16 
ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
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DECRETO MUNICIPAL Nº 1120/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un profesional para que desarrolle 

tareas comunitarias de acuerdo a lo establecido en el Plan de Salud, en el Hospital 
Municipal Dr. Salvador Scavuzzo, por un total de 24 horas semanales, 

efectivizadas los días lunes, martes, miércoles y viernes de 14 a 19 hs y los jueves 

de 13:30 a 17:30 hs;  

Y CONSIDERANDO:  

Que la Srta. Jimena Vacondío, DNI Nº 32.664.501, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 9.548 
(pesos nueve mil quinientos cuarenta y ocho) en el mes de octubre 2016, el 

importe de $ 10.171 (pesos diez ciento setenta y uno) en el mes de noviembre y a 

partir de diciembre 2016 se abonará el importe de $ 10.794 (pesos diez mil 
setecientos noventa y cuatro) mensuales, en concepto de honorarios profesionales, 

contra presentación de la factura debidamente conformada en la Sección 

Contaduría; 
Que la profesional no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 
servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 

con 30 días de anticipación; 

Que la profesional se compromete a mantener vigente su matrícula en el 
desempeño de las funciones descriptas y a la confidencialidad de la información a 

su cargo; 

Que la Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Hospital Municipal                  
Dr. Salvador Scavuzzo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de la Srta. Jimena Vacondío, DNI 
Nº 32.664.501, para que realice tareas comunitarias de acuerdo a lo establecido en 

el Plan de Salud, en el Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo, por un total de    

24  horas semanales, efectivizadas los días lunes, martes, miércoles y viernes de 
14 a 19 hs y los jueves de 13:30 a 17:30 hs. 

Art.2º) ABONASE a la Srta. Jimena Vacondío, en concepto de honorarios 

profesionales la cantidad de $ 9.548 (pesos nueve mil quinientos cuarenta y ocho) 
en el mes de octubre 2016, el importe de $ 10.171 (pesos diez ciento setenta y 

uno) en el mes de noviembre y a partir de diciembre 2016 se abonará el importe 

de $ 10.794 (pesos diez mil setecientos noventa y cuatro) mensuales, en concepto 
de honorarios profesionales, contra presentación de la factura debidamente 

conformada en la Sección Contaduría. 

Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad 
al cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita 

de la totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

Art.4º) LA Profesional no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y la 

confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.6º) El Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo proveerá al profesional  de 
los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además 

podrá requerir por sí misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo 

considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.7º) LA Profesional no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 

de Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.   

Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1120/16 

ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1121/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de una profesional, para realizar las 

siguientes tareas: odontología en el Hospital Municipal Dr. Salvador Scavuzzo, 

cumpliendo 12 horas semanales, los días lunes y miércoles de 16 a 20 hs y los 

jueves de 08 a 12 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Dra. Valeria Soledad Zulatto, DNI Nº 29.966.854, de profesión 
odontóloga, reúne  a criterio de este Departamento Ejecutivo y en base a 

antecedentes presentados y solicitados, las condiciones de capacidad, idoneidad y 

experiencia, para desarrollar la tarea a encomendar; 
Que en consecuencia esta Municipalidad de Almafuerte abonará la cantidad de        

$ 7.603 (pesos siete mil seiscientos tres) en el mes de octubre 2016, el importe de 

$ 8.098 (pesos ocho mil noventa y ocho) en el mes de noviembre 2016 y a partir 
de diciembre 2016 se abonará la suma de $ 8.594 (pesos ocho mil quinientos 

noventa y cuatro) por mes y por todo concepto, contra presentación de la factura 

correspondiente; 

 

Que la Dra. Zulatto llevará a cabo la tarea encomendada a su cargo y riesgo, 
liberando a esta Municipalidad de toda responsabilidad que se le pudiera reclamar 

por su parte o por parte de terceros; 

Que la naturaleza de la tarea y su objeto faculta a este Departamento Ejecutivo a 
contratar los servicios de este Profesional en forma directa, conforme lo prevén los 

Artículos Nº 12) y Nº 13) de la Ordenanza Municipal Nº 1314/11; y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para cubrir la erogación que demanda esta 
erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDEN TE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar en forma directa la Locación de Servicios 
Profesionales con la Dra. Valeria Soledad Zulatto, DNI Nº 29.966.854, con 

domicilio en Av. Buenos Aires Nº 1986, para que efectúe las tareas descriptas en el 

visto del presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE a la Dra. Zulatto la cantidad de $ 7.603 (pesos siete mil 

seiscientos tres) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 8.098 (pesos ocho mil 

noventa y ocho) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre 2016 se 
abonará la suma de $ 8.594 (pesos ocho mil quinientos noventa y cuatro) por mes y 

por todo concepto, contra presentación de la factura correspondiente, desde el 01 de 

octubre 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017 y en base al Contrato de Servicios 
Profesionales, firmado el 30 de septiembre de 2016. 

Art.3º) EL importe establecido en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad al 

cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita de la 
totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

Art.4º) LA Dra. Zulatto realizará la tarea encomendada, liberando a esta 

Municipalidad de todo riesgo o responsabilidad que se le pudiera reclamar en razón 
de la misma. 

Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15. 
Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1121/16 

ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1122/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 
siguientes trabajos: limpieza de consultorios, sala de espera, baños y exteriores, Sala 

Bº El Salto con un total de 10 horas semanales distribuidas de lunes a viernes de      

13 a 15 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. María Soledad Cuello, DNI Nº 34.625.767, aceptó realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 1.380 
(pesos mil trescientos ochenta) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 1.470 

(pesos mil cuatrocientos setenta) en el mes de noviembre 2016 y a partir de 

diciembre 2016 se abonará la suma de $ 1.560 (pesos mil quinientos sesenta) 
mensuales, por todo concepto; 

Que la Sra. Cuello no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 

Que el Área de Salud proveerá los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a 

desarrollar por esta persona y evaluará sus resultados;      
Que la Sra. Cuello no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 
lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Área de Salud; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 
Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de María Soledad Cuello, DNI         

Nº 34.625.767, para que realice las tareas descriptas en el visto y los considerandos 

del presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE a la Sra. María Soledad Cuello, la cantidad de $ 1.380 (pesos mil 

trescientos ochenta) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 1.470 (pesos mil 

cuatrocientos setenta) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre 2016 se 

abonará la suma de $ 1.560 (pesos mil quinientos sesenta) mensuales, por todo 

concepto. En cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones de 

servicio se abonará el equivalente a la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 
Art.3º) LA Sra. Cuello no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 
Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.5º) Él Área de Salud Municipal proveerá a esta persona de los medios físicos 
para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir por si 

misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere pertinente 

información por escrito sobre su actividad. 
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Art.6º) LA Sra. Cuello no guarda relación de dependencia con la Municipalidad 
de Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 06.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1122/16 
ALMAFUERTE, 25 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIP AL Nº 1123/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular, para realizar los 

siguientes trabajos: desempeñar tareas en la cocina central, ubicada en el Edificio 

del Centro de Apoyo al Niño y la Familia, de lunes a viernes de 07:30 a 13:30 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Mónica Oliva, DNI Nº 16.051.456, aceptó  realizar las tareas 

descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de  $ 6.900 
(pesos seis mil novecientos) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 7.350 

(pesos siete mil trescientos cincuenta) en el mes de noviembre 2016 y a partir de 

diciembre 2016 se abonará la suma de $ 7.800 (pesos siete mil ochocientos) 
mensuales y por todo concepto; 

Que la Sra. Oliva no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre sus actividades y resultados, cuantas 

veces lo requiera el Departamento Ejecutivo; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que se cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar la Locación de Servicios de la Sra. Mónica 

Oliva, DNI Nº 16.051.456, con domicilio en calle Santa  Fe  Nº 925, para realizar 

las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 
Art.2º) ABONASE a la Sra. Mónica Oliva, la cantidad de $ 6.900 (pesos seis mil 

novecientos) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 7.350 (pesos siete mil 

trescientos cincuenta) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre 2016 
se abonará la suma de $ 7.800 (pesos siete mil ochocientos) mensuales y por todo 

concepto. En cuanto a las horas extraordinarias que se requieran por razones de 

servicio, se abonarán el equivalente a la Cat. 01 del Escalafón Municipal.  
Art.3º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.4º) La Sra. Oliva no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.5º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 07.1.1.03.09.02       

Asistencia Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal           
Nº 1484/15.     

Art.6º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1123/16 

ALMAFUERTE, 26 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO M UNICIPAL Nº 1124/16 

VISTO:  

La necesidad producida en la Secretaría de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, de 
contratar los servicios de un particular para realizar  los siguientes trabajos: 

desmalezado y mantenimiento en Canal Avda. Alem, vereda de ambas manos y 

cantero central de Avda. del Sol, entre los días 25 de octubre  y 08 de noviembre 
de 2016; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Jorge Omar Villarreal, DNI Nº 7.643.655, con domicilio en calle 
Santiago del Estero N° 295, cotizó un precio final y por todo concepto de                 

$ 14.000 (pesos catorce mil), por los trabajos mencionados en el visto, según 

consta en el contrato suscripto entre las partes el día 26 de octubre de 2016; 
Que este Departamento Ejecutivo encuentra conveniente la contratación de este 

servicio, en las condiciones citadas, la cual estará bajo el control de la Secretaría 

de Obras, Hábitat y Servicios Públicos, quien impartirá las directivas para el 
cumplimiento de su objeto; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a contratar en forma directa esta 

locación de servicios de acuerdo a lo establecido por la Ordenanza Municipal        

N° 1314/11; y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar esta erogación; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) APRUEBASE el contrato de servicios con Jorge Omar Villarreal, DNI       

Nº 7.643.655, con domicilio en calle Santiago del Estero Nº 295, firmado el día 26 

de octubre de 2016, para llevar a cabo los trabajos descriptos en el visto y abonase 
un precio final y por todo concepto de $ 14.000 (pesos catorce mil)  por este 

servicio y por los motivos expuestos en el visto y los considerandos del presente 

Decreto. 

 

Art.2º) IMPUTASE la presente erogación a la Partida 05.2.1.08.01.02.13 Obras 
mantenimientos Canales Pluviales del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza 

Municipal Nº 1484/15. 

Art.3º) CUMPLASE por la Sección Contaduría. 
Art.4º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1124/16 
ALMAFUERTE, 26 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1125/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle las 

tareas de Profesora de Educación Física en la Guardería Municipal, por un total de     

4 hs semanales, efectivizadas los días martes de 10:30 a 11:30 hs, miércoles de 
10:15 a 11:15 hs y los jueves de 10:15 a 12:15 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Srta. Sofía Phileas, DNI  Nº 32.276.787, aceptó realizar las tareas descriptas 
en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 1.500 (pesos mil 

quinientos), mensuales y por todo concepto; 

Que la Srta. Phileas no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 
30 días de anticipación; 

Que la Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social proveerá los medios 

físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar por la profesional y evaluará 
sus resultados;      

Que la Srta. Phileas no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través de la Secretaría de Desarrollo 

Humano y Acción Social; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de Sofía Phileas, DNI                      
Nº 32.276.787, para que realice las tareas de Profesora de Educación Física en la 

Guardería Municipal, por un total de 4 hs semanales, efectivizadas los días martes 

de 10:30 a 11:30 hs, miércoles de 10:15 a 11:15 hs y los jueves de 10:15 a 12:15 hs. 
Art.2º) ABONASE a la Srta. Sofía Phileas, la cantidad de $ 1.500 (pesos mil 

quinientos) mensuales y por todo concepto. 

Art.3º) LA Srta. Phileas no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener vigente la matrícula y a la 

confidencialidad de la información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.5º) La Secretaría de Desarrollo Humano y Acción Social proveerá a la 

profesional  de los medios físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la 

que además podrá requerir por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo 

cuantas veces lo considere pertinente información por escrito sobre su actividad. 
Art.6º) LA Srta. Phileas no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 

Art.7º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 07.1.1.03.09.02 Asistencia 
Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.8º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 
DECRETO MUNICIPAL Nº 1125/16 

ALMAFUERTE, 26 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 
Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1126/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle las 

tareas de inspector: inspecciones bromatológicas de rutina, inspecciones de 
habilitación comercial, re-inspección sanitaria, operativos de control de transportes 

de sustancias alimenticias, control de aplicación de productos químicos, lunes de      

16 a 20 hs, martes de 08 a 13 hs, miércoles de 08  a 11 hs, jueves de 08 a 13 hs y de 

16 a 20 hs, viernes de 16 a 20 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Joaquín Garello, DNI Nº 35.832.277, aceptó realizar las tareas descriptas 
en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 5.313 (pesos cinco 

mil trescientos trece) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 5.659 (pesos cinco 

mil seiscientos cincuenta y nueve) y a partir de diciembre 2016 se abonará la suma 
de $ 6.006 (pesos seis mil seis) mensuales y por todo concepto; 

Que el Sr. Garello no percibirá viáticos y movilidad,   o gastos por traslado o por 

cualquier naturaleza; 
Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 

30 días de anticipación; 
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Que el Cuerpo de Inspectoría Municipal proveerá los medios físicos para el 
cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus resultados;      

Que el Sr. Garello no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Cuerpo de Inspectoría 

Municipal; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal  Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de Joaquín Garello, DNI                  
Nº 35.832.277, para que realice las tareas mencionadas en el visto del presente 

Decreto. 

Art.2º) ABONASE al Sr. Joaquín Garello, la cantidad de $ 5.313 (pesos cinco mil 
trescientos trece) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 5.659 (pesos cinco 

mil seiscientos cincuenta y nueve) y a partir de diciembre 2016 se abonará la suma 

de $ 6.006 (pesos seis mil seis) mensuales y por todo concepto. En cuanto a las 
horas por razones de servicios se abonará el equivalente a la Cat. 01 del Escalafón 

Municipal. 

Art.3º) EL importe fijado en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad al 
cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita de 

la totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

Art.4º) EL Sr. Garello no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.6º) El Cuerpo de Inspectoría Municipal proveerá a esta persona  de los medios 

físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir 

por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere 

pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.7º) EL Sr. Garello no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 
Almafuerte. 

Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     
Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 

Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1126/16 
ALMAFUERTE, 26 de octubre de 2016 

Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 
 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1127/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle los 

siguientes trabajos: tareas de Encargada del Área de Bromatología; coordinar el 
área de bromatología de acuerdo al cronograma de trabajo, evaluar el desempeño 

de personal a cargo, realizar inspecciones bromatológicas, re-inspecciones 

sanitarias, operativos de control de transporte de sustancias alimenticias, 

desarrollar y brindar capacitaciones de personal, realizar indicadores del área, 

educación preventiva a través de folletos, trabajando un total de 35 hs semanales, 
efectivizadas de 5:30 a 12:30 hs; 

Y CONSIDERANDO:  

Que la Sra. Virginia Belén López, DNI Nº 34.745.638, aceptó realizar las tareas 
descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 8.050 

(pesos ocho mil cincuenta) en el mes de octubre, el importe de $ 8.575 (pesos 

ocho mil quinientos setenta y cinco) en el mes de noviembre 2016 y a partir de 
diciembre de 2016, se abonará la suma de $ 9.100 (pesos nueve mil cien) 

mensuales, y por todo concepto; 

Que la Sra. López no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo 
con 30 días de anticipación; 

Que el Cuerpo de Inspectoría Municipal proveerá los medios físicos para el 

cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus resultados;      
Que la Sra. López no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 

Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Cuerpo de Inspectoría 

Municipal; 

Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 
Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 

presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

 

 

 

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de Virginia Belén López, DNI          
Nº 34.745.638, para que realice las tareas descriptas en el visto del presente Decreto. 

Art.2º) ABONASE a la Sra. Virginia Belén López, la cantidad de $ 8.050 (pesos 

ocho mil cincuenta) en el mes de octubre, el importe de $ 8.575 (pesos ocho mil 
quinientos setenta y cinco) en el mes de noviembre 2016 y a partir de diciembre de 

2016, se abonará la suma de $ 9.100 (pesos nueve mil cien) mensuales, y por todo 

concepto. En cuanto a las horas extras se abonarán como referencia el valor de la 
hora que corresponda a la Cat. 01 del Escalafón Municipal. 

Art.3º) EL importe fijado en el artículo anterior estará sujeto en su totalidad al 

cumplimiento del 100% del presentismo, caso contrario se establecerá la quita de la 
totalidad de cada día con inasistencia injustificada. 

Art.4º) LA Sra. López no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 

cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 
información a su cargo. 

Art.5º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 

octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  
Art.6º) El Cuerpo de Inspectoría Municipal proveerá a esta persona  de los medios 

físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir 

por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere 
pertinente información por escrito sobre su actividad. 

Art.7º) LA Sra. López no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte. 
Art.8º) IMPUTASE la presente erogación a la partida 09.1.1.03.09.02 Asistencia 

Técnica del Presupuesto de Gastos vigente, Ordenanza Municipal Nº 1484/15.     

Art.9º) PROTOCOLIZASE, Comunicase, Publicase en el Boletín Municipal y 
Archivase. 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1127/16 

ALMAFUERTE, 26 de octubre de 2016 
Intendente Cdor. Adrián R. Scorza 

Secretario de Gobierno Gerardo A. Vélez 

 

DECRETO MUNICIPAL Nº 1128/16 

VISTO:  

La necesidad de contar con los servicios de un particular para que desarrolle las 

siguientes tareas de Inspector de Tránsito, control y ordenamiento de tránsito, 

control de animales sueltos en la vía pública, control y seguridad en distintos 

eventos, inspección de árboles, inspecciones periódicas de canales de desagües, 
intermediarios entre conflictos de vecinos, trabajos en inundaciones, asistencia en 

incendios forestales, charlas educativas en tránsito, con un total de 35 hs semanales, 

de lunes a viernes de 6:30 a 13:30 hs, más horas que se requieran según la demanda 
del servicio; 

Y CONSIDERANDO:  

Que el Sr. Walter Ezequiel Herrera, DNI Nº 34.501.847, aceptó realizar las tareas 
descriptas en el visto del presente Decreto, percibiendo una retribución de $ 6.716 

(pesos seis mil setecientos dieciséis) en el mes de octubre 2016, el importe de           

$ 7.104 (pesos siete mil ciento cuatro) en el mes de noviembre 2016 y a partir del 
mes de diciembre de 2016, se abonará la suma de $ 7.492 (pesos siete mil 

cuatrocientos noventa y dos) mensuales y por todo concepto;    

Que el Sr. Herrera no percibirá viáticos y movilidad, o gastos por traslado o por 
cualquier naturaleza; 

Que cualquiera de las partes puede renunciar a continuar con la locación de 

servicios, sin justa causa, pre-avisando fehacientemente a la otra como mínimo con 
30 días de anticipación; 

Que el Cuerpo de Inspectoría Municipal proveerá los medios físicos para el 

cumplimiento de la tarea a desarrollar por esta persona y evaluará sus resultados;      

Que el Sr. Herrera no guarda relación de dependencia con la Municipalidad de 

Almafuerte; 
Que se obliga a informar por escrito sobre su actividad y resultados, cuantas veces 

lo requiera el Departamento Ejecutivo, a través del Cuerpo de Inspectoría 

Municipal; 
Que este Departamento Ejecutivo está facultado a llevar a cabo esta Locación de 

Servicios en forma directa, conforme la Ordenanza Municipal Nº 1314/11, y 

Que cuenta con partida presupuestaria para imputar la erogación que demande la 
presente Locación de Servicios de acuerdo a la Ordenanza Nº 1484/15; 

Atento a ello: 

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE ALMAFUERTE  

EN USO DE SUS FACULTADES, 

DECRETA:  

Art.1º) PROCEDASE a contratar los Servicios de Walter Ezequiel Herrera, DNI     
Nº 34.501.847, para que realice las tareas descriptas en el visto del presente Decreto.  

Art.2º) ABONASE al Sr. Walter Ezequiel Herrera, la cantidad de $ 6.716 (pesos 

seis mil setecientos dieciséis) en el mes de octubre 2016, el importe de $ 7.104 
(pesos siete mil ciento cuatro) en el mes de noviembre 2016 y a partir del mes de 

diciembre de 2016, se abonará la suma de $ 7.492 (pesos siete mil cuatrocientos 

noventa y dos) mensuales y por todo concepto. En cuanto a las horas extraordinarias 

se abonarán como referencia el valor de la hora de la Cat. 01 del Escalafón 

Municipal. 

Art.3º) EL Sr. Herrera no percibirá viáticos movilidad o gastos por traslado o de 
cualquier naturaleza, comprometiéndose a mantener la confidencialidad de la 

información a su cargo. 

Art.4º) LA presente Locación de Servicios tiene vigencia a partir de la fecha 01 de 
octubre de 2016 hasta el 30 de septiembre de 2017.  

Art.5º) El Cuerpo de Inspectoría Municipal proveerá a esta persona  de los medios 

físicos para el cumplimiento de la tarea a desarrollar, la que además podrá requerir 
por si misma a pedido del Departamento Ejecutivo cuantas veces lo considere 

pertinente información por escrito sobre su actividad. 

 




